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PUNTOS DE SDSCRICION. '

En M a d r id , en la AdministraGion de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
' En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitboutynúm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favai*t, 2.
Los a n u n c io s  y  su sc r ic io n es  pa r a  l a  G acéta  Sé reciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la.calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cinco de la tarde; 
todos ios dias: los festivos solamente dé once á una.

Parala venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto 
e l despacho de libros desde las diez de la mañana hasta láa óinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pet§ta$. Cínts

M a d r id . ,  --------------- . . . . . . Por un m e s ..é . . .  ........... 3
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  (¡Por tres meses 15

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca- 1 Por seis m eses. . . . . . . . 30
N A R IA S ............................ ..  1[Por un año.................... 55

U l t r a m a r . . . . . . . . . . . . . . . Por tres meses. . . . . . . . . 22‘50
P o r t u g a l  ...................................
P a ra  l o s  d e m á s  pu n t o s  d e l

Por tres m eses.. . . . . . . 48 ’

e x t r a n je r o . ................ ..  . Por tres meses___ . . . . 28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d é  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á SO céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
limo. Sr. : S. M. él Rey se ha sem dó nombrar 

Registro de la propiedad de Padrón, de tercera clase, va
cante por fallecimiento del que lo desempeñaba, á  D. Ma
nuel Rodríguez Cobian, Promotor ñscal electo de Tuy, pro
puesto en la terna formada por V. I.

De real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1871.

' . ÜLLOA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y  del Notariado.

MINISTERIO DE H ACIENDA.
Adjudicación de Mlletes de la Deuda flotante del Tesoro por sus- 
. criciones realizadas.en las provincias {i)»

PROVINOTA DE BÚRGOS.  ̂ -

SUSCRITORES.

h D. P r ó s p e r o  
Gallardo. . . . .

2 El mismo.

3 D. Angel Apa
ricio................

4 D. Bernabé Al
cocer... . . . . . .

5 D. F ran cisco  
Aparicio . . . .

6 D. Luis Esté- 
ban. . . . . . . . . .

7 D. F rancisco  
Castelar Sa-

; gret. . . . . . . . .

8 D. Poli c a r p o  
Casado. . . . . .

9 SreS. ' Sbrfaúcr 
yQüí^yédov:'.'

40 bi Migliel de
' la Morena-----

41 D. Baldomero 
Igarza. ___ _

4 2 D. Segundo de 
la M orena...

YEKCIMIEN
TOS.'

43El mismo.

4 4 D. Bernardino 
'García.. . . . . .

4 o D. Angel Apa
ricio.................

4 6 D. José Arroyó 
Revuelta.........

4 7 D. Segundo de 
la Mor en a . . . .

4 8 D. Manuel Ló
pez Ortiz.. . . .

4 9 D. Francisco del 
Prado . . . . .  . .

20 D. Rafael Ar- 
n a i z . . . . .

24 D. Cesáreo Ji
m énez..  ___

22 D. Angel Apa-̂  
ricio.......

23 El mismo..

24 D. Baldomero 
Igarza. . . . . .

25 El mismo.

26 D. L o ren zo  
García Benito.

(4) Véanse las

áiju l.71  
31 Oct. i,d 
81 En“7^ 
31 Jul. 74 
31 Oct. id. 
31 En* 79 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 79 

(31 Jul. 71 
j 31 Oct. id 
<34 En* 79 
¡31 Jul. 74 
. 31 Opt.id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 71 
131 Oct. id 
<31 En* 79 
(31 Jul. 74 
31 Oct. id 

(31 En* 79 
(31 Jul. 74 
<31 Oct. id 
<31 En* 79 
31XuJ.7l 
31 Oct. id 
31 g'n* 79 

(31 Jul. 7,4 
31 Oct. id 

(31 En* 79 
(3MpL71 
¡ 31 Óctl id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 74 
31 Oct. id 

<31 En* 79 
31 Jul. 74 
3i0c't.id 
31 En*79 

(31 Jul. 74 
< 31 Oct.id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 71 
\ 31 Oct.id, 
(31 En* 79 
(.31 Jul. 71 
31 Oct. id 

<31 En. 79 
Í3iJul.;71 
! '31 Oct. id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 71 
31 Oct.id 

(31.En*79 
(31 Jul. 74 
31 Oct. id 

<31 En* 79 
(31 Jul. 71 
131 Oct.id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 74 
<31 Oct.id 
(31 En* 79 
(31 Jul. 74 
'31 Oct. id 
álEñ*79 
3lJÜL7d 
ál Qct. id 
31 EnM9 
31Juí.7f 
31 Oct. id 

(34 En* 79' 
(31 Jul. 71 
31 Oct.id 

(31 En* 79 
(31 Jul. 74 
<31 Oct. id 
(31 En* 79 
Gacetas de

BlllETES
QUE SE ADJUDICAN.

SERIES.

A. B . G. D. £ .  F.

1

livioá 
li.iüo  
11.100
3.1 so
3.1 so 
3.JS0, 
1.030) 
1.050Í

.1 .0 5 0 )
• 2Í50)
, i,8.230 
;,.Í230) 

1 .00 0 ) 
6.000 
6.000) 
3.700) 
i.700 
3.710)

; 130) 
130, 
:150): 
900) 
900 
900)

7.030
7.030
7.030
3.730
3.730
3.730
1.930) 
1.930
1.930) 
1,200) 
1.200 
l;2Q0 
1.200) 
1.200
1.200 ) 
1.200)
1.200 
1.209) 
1.20Ú) 
1.200

, 1-200 ) 
los días H aH3 del a c tu a l .

IMPOllTE 
ppr̂  ven
cimien

tos.

Pesetas,

.4.1

IMPORTE 
total 

por inte^ 
resados.

Pesetas.,

.950 
i m

J.950,
1.950) 
1.950
1.950)

10.500)
16.500
16.500 ) 

750)
. 750

■‘r ® t
■ 450) 

430) 
430 
450) 
150) 
150 
150) 

3.300) 
3.B00Í 
3..300) 

800) 
300 
300)

1.650) 
l.CSO)
1.650) 

430 
.430

14.850

5.850

49.300 

2.230 

l.é3¿
' i 

1.35Ó

450

9.900

900

4.950

1.350

33.300 

9.450 

3.150 

6.750

18.000

17.100

450

2.700

21.150

11.250

5.850

3.600 

• 3s600

3.600

3.600

SUSCRITORES. I VENCIMIEN
TOS.

27 D. Gregorio Pi
neda .

28 b. F ran cisco  
Aparicio.........

29 D. Emilio de S. 
Pedro. . . . . . . .

39 D. J a c in t o  
Blanco.. . . . . .

3 f  Dv Emilio de S. 
Pedro. . . ___

i D. Luciano Ma-i

2 D. Ramón Real 
de Mendoza..

3 D. Gárlos Mosá

4 D. Jorge Ron- 
cadio. . . . . . . .

5 D. Andrés Ule- 
' cia...................

3iJul.74 
31 Oct. id 
31 En* 79 
31Jul. 74 
31 Oct.id 
31 En* 79 
81 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 79 
31 Jul. 74 
31 Oct.id 
31 En* 79 
31M .74 
310ct.ld 
31 En* 79

BlllETES IMPORTE IMPORTE
QUE SE ADJUDICAN. por ven total

cimien por inte
tos. resados.

a J B. G. D. E. F. Pesetas. Pesetas.

6 >5 99 99 99 99 450
6 *9 99 99 99 99 450 1.350
6 99 99 99 99 99 450
2 1 *9 99 99 99 900^ •
2 1 >> 99 99 99 900 2.700
2Í 1 99 99 99 900*f
6i l 99 99 >S 99 1.200;1

6 l.-l »9 99 99 99 1.200 3.600
6i ^ 99 99 99 99 1.200's . ■

14 "4 2 1 99 99 10.050
14!-4 2 1 99 99 10.050 30.150
14 A 2 1 99 99 • 10.050
6 1 99 »» 99 99 1.200
6 1 99 99 99 99 1.200 8.600
6 1 *9 99 99 99 1.200

822 132 54¡12 99 99 277.650 277.650

6 D. Higinio Tret?,
íne«i';v:

31 Jul. 71 
31 Oct. id 
31 En* 79 
31 Jul. 74 
31 Oct. id 
31 En* 79 
31 Jul. 74 
34 Oct. id 
31 En* 79 
31 Jul. 7 i 
31 Oct. id 

'31 En* 79 
31 Jul. 74 

! 31 Oct. id 
'31 En* 79 
31 JuL74

OÁOERES.

;7 Él mismo.
31-Jul,7l 
31 Oct. id 
31 En* 79

8 D. Victoriano 
Sanguino, por | 
el Ayunt.* de j 
la Abadía- '

9 D. Cárlos Ar- ( 
joña, por Don ' 
ModestoDuran

4 0 D. Joaquín M .' 
Torres, por el I 
Instituto de la 
capital - . . . . . . .  '

H D. JoséM.Tru- 
jillQi por el hos
pital de Lagu-1 
nilla................

4 2 D. Gárlos Lo-, 
pez, por el Ay.® 
de Miajadas..

4 3 Ayuntamiento 
de Trujillo. . , .

, V ' ■■ ■ ■
4 4 Idem de Arro

yo del Puerco.

4 5 Idem de Aldea 
del Gano........

4 6 Idem de Galis- 
teo     .

47 Idem de Casas 
de Don Antonio

48 Idem de Tor- 
requeinada.. .

49 Iderii deMon- 
tanchez.. . . . .

20 Idem de Al-I 
deanueva del 
Camino.............*

24 Idem de Aba
día. . :  .............

22 Idem de Gran
ja ...................... i

28 Idem de Segura

24 Idem de Car- 
caboso. . . . . . .

25 Idem de la OH-! 
va ....................

26 Idem de Adel- 
m ela... . . . . . .

27 Idem de Jaral- 
cejo.,. ............

|31 JuL71 
1 31 Oct. id 
|31 En* 79
; 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

: 31 En* 79
[31 Jul. 74 
t 31 Oct. id 
131 En* 79

|31 JiÍL7l 
131 Oct.id 
)Si En*79
(31Jul.71 
31 Oct. id 

(31 En* 79 
(31 Jul. 71 
31 Oct.id 

' 31 Erí* 79 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id 

í 31 En* 79 
[31 Jul. 71 
31 Oct. id 

' 31 En* 79 
(31 Jul. 71 
{31 Oct. id 
(31 Eli* 79 
(31 Jul. 71 
31 Oct. id 

(31 En* 79 
¡31 Jul. 71 
31 Oct.id 

'31 En* 79 
¡3iJul. 71 
31 Oct. id 

! 31 En* 79 
; 31 Jul. 74 
31 Oct. id 

,31 En* 79 
: 31 Jul. 71 
31 Oct. id 

l31En* 79 
¡31 Jul. 71 
31 Oct. id 

'31 En* 79 
;31 Jul. 74 
31 Oct.’ id 

[31,En*79 
¡31 Jul. 71 
31 Oct. id 

' 31 En* 79 
31 Jul. 74 
81 Oct. id' 
31 En* 7̂  
31 Jul.7i 

'31 Oct.ic 
31 En* 7 

¡31 Jul. 7 i 
31 Oct.ií 

131 En *71

6
6
6

14
14
14
12
12
12

99 99 ■-»» 99 99 150) . moral.. . . . . . .  )
99 V 99 99 Í50
99 99 9) *9 99 150) 36 Idem de Aldea j
99 *9 99 99 . 150) del G a n ó .... .  )
99 99 ■j 150 450 (
99 99 ‘ »» 99 »5 150) 36 Idem de Piasen-1
99 99 99 99 99 150/ c ia . . . . . . . . . . .  )
99 99 .-■*» 99 i m 450 (

/
99 99 99 : 99 99 150 \ 37 ldi m de Aldea ¡

9 9 99 99 99 150) ■ del Obispo___)
99 *9 99 99 15<í 450
99 99 99 99 99 150) 38 Idem de Sierra ,
*9 99 99 99 99 ' 300 11 de Fuentes___
99 99 99 99 99 300 900
99 99 99 99 99 300!1 39 D. Antonio Con-

Á ú

'■ 99

í r j

: ■' 99 6.750,
1

nhd.’-4r,« * * •. • ».'

m <1- -ír-6.,750lI--)., ■ . 40'Xa; Diputación | 
provincial...:]■S . 99 - 99 . 99 '■94 : i*8o;o)

5.4002' . 99 99 99 ■ V . 1.800
2 99 99 99 99 1.800) 41 ElAyuntamien- |

to de Arroyo)
2. 99 99 99 99 2;250) ; del Puerco. . . .  |
2 99 99 99 99 2.250 1 6.750

;,2 99. 99 99 99 2.250] 42 Idem de Berro-
calejo. . . . . . . .

>9. 99 J> 99 99 150
99 99 Vi , -V. 150 450 43 Idem de Valde- \
99 ■- 99 í» 99 99 150 lumar.............. )
2 1 1 99 - 99 6.150;1' ■  ̂ j
2 1 1 99 6.150 ! 18.450 44 ídem déZorita.)

:.2 1 1 99 .■99, 6.15011 _ , .(

2 »J 99 99
,, 1.650 1 4^ La Diputación

‘ 99 99 99 J: 1.6501 4.950 provincial. . . .
2 . 99 9 9 1.650'i ; :  .

2 1 99 »J. 99 3.450 12 1 99 99 99 3.4501 10.350
.9 1 - 99 99 »> 3.450;í
3 1 99 99 1 16.800 1
3 1 99 99 1 16.800' 50.400 4 D. José Anto-i"
3 ‘ 1 9 9 99 1 16.800 nio Fernandez.
B 3 1 í 99 16.650 ) ■
3 3 1 i 99 16.650 49.950 2 D. Pascual Man
3 3 1 1 99 16.650 ) zano ............... ..
99 : 99 99 ,600 ) ' '

. ; ' ■:
99 99 . 99 »> - »? 600 1.800 3 b .  José S. Mén-r
99 99 99 ' » 600 i dan_____ V.. .
2 1 1 1 >> 12:900 í2 1 1 1 *> 12.900 1 38.700 4 D. Lázaro Fer
2 1 1 1 99 12.900 nandez Angulo,
99 99 99 »J 99 450 i i
99 99 99 99 99 450 1.350 6 D. Federico V i- ,
99 99 99 ,99 450 , llalya........ .. . |
99 99 99 . 99 750 \ ■ . i
99 » 99 99 99 750 2.250 6 D. Máriúél Luis ¡
99 99 99 99 99 750 ■ J u s t in ia n o 1

1 1 99 99 99 3.300 )
1 1 99 . 99 99 3.300 9.900 ; 7 D. Manuel Vian
1 1 99 ti 9) 3.300 i da— ............
2 1 99 99 99 4.050 ]

8 ü l  Andrés Ser2 1 99 99 99 4.050 12.150
2 1 99 99 99 4.050 1 rano:.:*.........
99 . »J 99 99 99 300 1
»5 »» 99 99 99 300 900 9 D. Miguel Lia-
99 *) 99 99 99 300 ) ' ñ o ................. i
2 99 99 *9 99 2.550 1
2 . 99 99 99 99 2.550 7.650 40D. Salvador Vi-
2 99 ■ 99 99 99 2.550 ) niegro.. . . . . .
»> 99 99 99 99 450 1
99 99 . *9 99 •450 1.350 4 4 El Ayunt.® de 1
99 99 99 99 ' 99 450 i Gádiz.............. I
1 ' . 99 99 - »í 99 1.950 \

42 D. Miguel Mo-j 
rales.

1
1

>> 
. »»

99.

99

99

99

.99

99
1.950
1.950

5.850

2 Í ' : *9 99 3.600 1
2 1 99 99 3.6001 10.800 4 3 D. Rafael Ma- )
2 1 99 99 99 3.60o!í

renco.. . : ----j
2̂ 99 99, n 99 1.800 1 .
2 99 9, 99 1.8001! 5.400 4 4 D. Felipe Gar- j
2 99 99 99 99 1.800! cía Conde.. . . j
»> 99 99 99 99 300:

i- 900 45 D. César Lo-j*9 99 99 99 9f 300 rental y com-99 »9 9} 99 300!1 tiafiía...............(

SUSCRITORES.

28 Ryuntamiento) 
de Alcüllarin.

29 Idem de Guijo) 
de Granadilla. . I

30 Idem de Villa 
del Rey. . ___

34 Idem de Ber- 
zocana ..........

32 IdemdeRiolo-) 
r o s . . . . . . . .  .

33 Idem de Delei
tosa. . . . . . . . .

BlllETES IMPORTE IMPORTE
QBE SE ADJUDICAN. por ven total

VENCIMIEN SERIES. cimien
tos.

por inte
resados.TOS. 1

A- B. G. D. E. F. Pesetas. Pesetas.

¡31 Jul. 71 12 2 99 99 99 99 2.400
31 Oct. id 12 2 99 99 99 99 2.400; ' 7.200

!31 En* 79 12 2 99 99 99 99 2.400)
[31 Jul. 71 10 1 99 99 99 3.000]
31 Oct, id 10 1 1 99 99 99 3.000 ! 9.000

(31 En* 79 10 1 1 , 99 »> 99 3.000!
[ 3Í Júl. 7l 4 1 99 99 99 99 1.050;\ '
31 Oct. id 4 1 99 99 99 99 1.050 ► 3.150
31 En* 79 4 1 99 99 99 99 1.050]1

(31 Jal. 71 2 99 99 99 99 Í9 150,1
31 Oct. id 2 99 99 99 99 99 150 450
81Enn9 2 99 99 99 99 99 150!

(31 Jul. 71 10 1 1 V 99 99 3.000
< 31 Oct. id 10 1 1 99 99 99 3.000! 9.000
(31Ep*79 10 1 1 99 99 99 3.000)
RlJüI. 71 14 2 2 99 99 99 5.550
3106t.id 14 2 2 99 99 99 5.550 16.650
31 En* 79 14 2 .2 99 99 99 5.550

(.81 Jul. 71 12 3 1 1 1 99 13.650
31 Oct. id 12 3 1 1 1 99 13.650! 40.950

(31 En* 79 12 3 1 1 1 V 13.650
(31 Jiil. 71 8 2 99 99 99 99 2.100
< 31 Oct. id 8 2 99 99 99 99 2.100 6.300

8 2 99 99 99 99 . 2J00
í31Jdl.71 14 1 1 99 99 ,99 3.300
31 Oct. id 14 1 1 99 99 99 3.300 9.900

131 E n '7%11 1 1 99 99 99 3.300
(31 Jul. 71 2 2 99 99 99 99 1.650
(31 Oct. id 2 2 99 99 99 99 1.650 4.950
(31 En' n 2 2 99 99 99 99 1.650
(31Jul.71 2 2 99 99 9 , 99 1.650
\ 31 Oct. id 2 2 99 99 99 99 1.650 \ 4.950(31 En' 72 2 2 99 99 99 99 1.650
(31JU1.71 4 99 99 99 99 99 ' 300 )
} 31 Oct. id 4 99 99 99 99 99 300 900f3 lE n '7 « 4 -  W■> 99 9 9 99 300
/31Jur.7l .8 2 1 1 99 9Í 6.600 1 .

|310dt:ja 2 1 1 99 99 6.600 í 19.800(31En'7S 8 2 1 1 99 ' >> 6;ooo
(31 Jul. 71 20 4 1 1 1 99 15.000 )
(31 Oct. id 20 4 1 1 1 99 15.000 45.000(31 E n '72 20 L 1 1 1 99 15.000
(31 Jul. 71 2 99 99 99 99 99 150

1 430! 310ct.id 2 99 99 99 99 99 150
(31 E n '72 2 99 99 t t . 99 99 150
(31 Jul. 71 6 1 99 >> 99 99 1.200

31 Oct.id 6 1 , 9 9 Í9 99 99 1.200 3.600
(31En“72 6 1 99 99 99 99 1.200
(31 Jul. 74 6 3 1 99 99 99 4.200 i
¡31 Oct. id 6 3 1 99 99 99 4.200 12.600
(31 E n '72 6 3 1 99 99 99 4,200
(31 Jul. 71 6 2 2 2 99 1 22.950 1
13i Oct. id 6 ..2 2 2 99 1 22.950 68.850,
(31 En* 79 6 2 2 2 9 9 1 22.950

4100.0 177 66 27 12 6 532:350 j 532.350

CÁDIZ.
(31Ju}.74 8 99 99 99 99 >5 600 ) •
131 OctJd 8 99 9 9 99 99 99 600 1.800
(31 En* 79 8 99 » » 99 600 )
(31Jul.7d 10 1 99 99 99 99 1.500 )
34'Oct. iñ 10 1 - 9 9 ' ~ 99 99 99 1.500 4.500

(3iEn*79 10 1 :99 99 99 1.500 i -(31 Jul. I) 10 ■2 1 1 99 99 6.750
31'Oct. id lO .-'2 1 1 99 99 ’ 6.780 1  ,20.250

(31En'7á 10 ‘̂ 2 1 1 99 99 6.750
(31 Jul. 71 99 99 99 99 99 * 300 )
.31 Oct. id 4 V, ‘ 99 ■ 99 99 99 800 900

(31 En* 79 4 99 99 99 99 ' 99 300
(31 Jul. 71 6 99 99. 99 , 99 9 99 450 ) .
\ 31 Oct. id . 6 99 V 99. . 99 ; ** . 450 .1,350
(31 En* 79 6 99 99 99 99 99 450
31 Jul. 71 4 ¡ 99 99 99 *9 300 ) .

¡ 31'Oct.id 4 99 99 99 99 99 800 900
(31 En* 79 4 Í9 99 99 99 99 300
(31 Jul. 71' 4 1 99 1 99 99 4.050 1
! 31 Oct.id , 4 1 \ . 9 9 1 99 99 4.050 12.150
(31 En* 79 .4 1 » >* 1 99 99 4.050 i
(31 Jul. 71 4 2 1 99 99 99 3.300
31 Oct. id 4 2 1 99 99 99 3.300 } 9.900

(31 En* 79 4 2 1 99 99 99 3.300 ) -
31 Jul. 7;] •8 >f 1 99 99 99 2.100 )
31 Oct. id 8 99 1 99 99 99 2.100 6.300
31 En* 79 8 »> 1 99 99 99 ,2 .100 )

i 31 Jul. 71 4 99 - 99 99 99 ; 99  ̂ 300 ,í
31 Oct. id 4 99 99 99 99 99 .300 900
31 En* 79 4 99 99 99 99 800!

(31 Jul.7i 16 2 2 2 1 99 17.700]
131 Oct. id 16 2 2 2 1 99 17.700 ! 53.100
(31 En* 79 16 2 2 2 1 99 17.700!
31 Jul. 71 10 1 1 99 1 2 33.000;1

< 31 Oct.id 10 1 tí: , 9 9 1 2 33.000 ► 99.000
(31 En* 79 10 1 99 1 2 33.000!1
(31 Jul. 71 2 1 99 99 99 99 900 ¡1
\ 31 Oct. id 
(31

2 J 99 99 99 99 900 2.700
‘2 1 vi 99 99 99 900]1

(31 Jul. 71, 2 1 ' 99 99 99 99 900:1
<31 Oct. id "2 l 99 9 9 99 99 900 2.700
(31 En* 79 2 1 99 99 99 99 900)1'
(31 Jul. 71 4 1 1 99 99 99  ̂ 2.550]1;

131 Oct. id 4 1 1 99 99 99 2.550 7.630
f31 En* 79 4 1 1 99 ff 99 2.550)1



FM BIRO DE.H851. GACETA DÉ MADRID.— NUM. 45.

SUSCRITORES.

46 D. Ignacio y  
D. Vicente Ga- 
gigar.............

4 7 D. Antonio Du- 
río. . .

48 E>. C ris to b a  i 
Tádin.  ____

VENCIMIEN
TOS.

49 D. Luis Terri 
Villa é hijo. . .

20 D. Pascual Man
zano. .  .........

24 D. Frutos Due- 
. ,..jQas Sierra

■m B. : José :Joa-| 
-íquiri González^

•23 AyuntamiiBñtq ( 
del Puerto  d s  j 
Santa M ar ía . . .A

^ 4  La Excma; Di^í 
putacion .pro-̂ '( 
TÍncial... . . . .  ^

25 B. Miguel Ruiz 
de Mier.. . . . .  |-

26 D. Francisco' 
ParrayPerez.

27 D. César Loren- \ 
tal y coinpañía. l̂

28 B. Francisco ' 
Vergara >,

29 B. Joaquín Al- 
melda^.,^ ¡

HOExcma.Biputa- 
clon provincial

34 Ayuntamiento' 
deChiclana.. .  ,

SlJuL 7d 
31 Oct. id 
31 En“ 
31Jul.7l 
31 Gct. id 
31En‘‘7^ 
SI vIuL 71 
SI OctVid 
31 Eíi“ 72 

(31 Julí^7i 
31 Qc .̂ id 

(31Bn° 72 
(31JÍI. 71 
3iO‘á .id  

(31 En® 72 
31 Jtil.71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
31Jul;71 
31 Oct. id 
31 En® 72 
SI Jul.‘71 
31 Oct. id 
31 En® 72 

:B1JüL71 
3i Oct. id 
31 En® 72 
31 Jul. 71 
•31 Oct. id 
31 En” n  
SlJul. 71 
<31 oct. id 
31 En” 78 
■31JÜ1.71 
31 Oct. id 
■31Eh”7á 
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31 En® 72
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i

B. G. D. E. F

552 37

] 1

39 13,

IMPORTE 
total 

por ^inte- 
‘ resádos.2

Pesetas.

10.330
10.830 
10.350

900
900
900'
430'

' 4.30‘¡
430! 

4.S50) 
.4.930 

: . 4.930 ) 
.4.800) 
1.800 
1.800) 

^1 0 0 )
2.400
2.400)
2.830)
2.830
2.830)
1.300) 
1.300
1.300) 

43.800)
43.800
43.800 ) 

600) 
600 
600) 
300) 
300 
300 ) 
300) 
300 
300) 
300) 
300 
3Q0)

8.400)
8.400
8.400) 
8.8504
8.830
8.830) 
feOÓO) 
3.600 
3.600)

31.030

2.700

1.330
i

14S30

.3.400

7.200

8.350

4.500

131.400

1.800

900

900

900

25.200

26.330,

10.800

498.150 498.150

■ *' . i i ' ' . j {̂Se contmuará.)
i - ’i, 1?

s' \   1 ' n I —rr-* _ .

MINISTERIO DÉ FÓfflRNTO.

Sr De conformidad con Jo propuesto por ese 
Dentro dnectivo,: S. M. el Rey se ha servido disponer que 
se provean pop oposición las cátedras de Psicología, Dégica, 

,jy Filosofía m oral de los .Institutos de Granada, Jaén y Má
laga; las dé Geografía é ' Historia de los de. Palencia, Va- 
lladolid y Vitoria; las de Matematicásv vacantes en ios de 
Dugo, Orense y Santiago;!las de Física y Química de los 
de Huelva y Cabra; la de Historia natural del de taragoza;

, Jas de Agricultura teórico-práctiea dé los de Huesca, León y 
Zaragoza,, y las de Dibujo de Soriai'Huesca y Zaragoza^ Asir 
mismo ha dispuesto.S. !M.' que sp provean por concurso las 
.cátedras de Latin-y Gastfellancr, vacantes on los institutos de 
Gerona yiLérida;! la-del Retórica y Poética del de Granada; 
las de Geografía é Historia de los de Huelva y , Zaragoza!; 
las de Matemáticas, vacantes en los de Malaga, Palenciá y 
Zaragoza; la  de Aritmética merbantii del de Orense, y la de 
Agricultura del de Sevilla.

i -Deireal órden lo; digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardé á V. 4. muchos años. Madrid 14 
de Enero de 1871. ,

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Diréctor general de: Imstruocion pública.

Ilmo. S r.: S. M.iél ¡Rey ha visto con el mayor agrado 
.e l dcnativo que ¡baB hecho con destino á Bibliotecas po
pulares p . Luis A  :Pernandez de 40 ejemplares del B o s
quejo histórico déM civüii^acion en España, por Buckle, de 

-íiqtie eá traductor; D.-Vicente Ihañez de 100 ejemplares del 
discursciiSofor’0 lanaturalem  ty caracteres de los derechos qm  
nacen,M a personalidad hurmna, escrito por el mismp; Don 
‘1?omás%%get y Oaglí de ¡13 . ejemplares de. la Monografía 
de losl^f^os y agm sl termo-medicinales de Filero, de que es 

.autor; 'f\p. Fi^apcisco Antolin ySaez de seis ejemplares de 
cada unaíde úbras Corrección de lenguaje, ó sea Diccio
nario dmdj^p(]Mi^$;lEl\niño corfés,4 sean Leccw de ur-  
banidady fíTqibld de reducción de todas las medi
das y pesaá de; Giastilta á las nuevas ^del sistema
m étricó-deeirm  ^^vicemrsd, de las que es autor; dándoles 
las gracias en‘,iic|úhrei4eílaiNacion por tan patriótico y 
generoso despreqdiiíii^to.

De órden de lo bomunico á V. L para su inteli
gencia y  fines opórtunet piqg guarde á' V: L muchos años. 
Madrid 30 de E ñeródH 87i; '

• ' , ’ f  r  i  ̂ l  ‘ RÜIZ zÓrTÍi LLA.

Sr. Director genera] dé Jtí^i|uc^ion púhljca.

á la imposibilidad de que salga buque del Estado con des
tino á aquella isla, se.te.Bdmita como pasajero hasta Santa 
Cruz de Tenerife, por cuenta del Estado, en el vapor-cor
reo que saledeDádiz con dirección á. la Habana, desem
barcando en el primer punto para tomar después el paquete 
de vapor inglés ,̂ procedente de Liverpool, con objeto de que 
conduzca al interesado hasta Santa Isabel de Fernando 
Póo, en cuyo punto hace escala dicho buque:

Resultando.que, á consecuencia de haberse suprimido 
por ahora las expediciones qiie los buques de guerra.ha- 
cian cada destiñeses á Fernando Póo,-es llegado el caso de 
organizar un.servicLo*.que ponga á-todos., los funcionarios 
electos para dicha isla en las mismas condiciones que á las 
demásyiprovinciasultramarin|Ls:
.i Resultando que el Estadp nq^Jiene establecido ahora 

ningún medio de trasporte ^ r ió | |c o  con el Golfó-de Gui
ñea por ql enorme gastoqueei|ta clase de viajes lelpcasiona:
- Resikíando que'-eop motive, detesta consideración,?y de 

no .veriflGarse,como ántes la.saíida de los. buques dq.guer^^^ 
para Fernando Póo, los funcionarios destinados á esta isla 
sq: ven en la necesidad de esperar , con la credencial y el 
título en. su poder, tres, cuatro y hasta cinco meses á quq 
el Estado prepare el alistamientc de un buque que yaya á 
la susodicha isla; lo cual, además de ser un gran inconve- 
nieñte para el desempeño i del buen servicio en Fernando 
Póo, porque laAdministracion carece de los empleados nei- 
cqsariosíbrigiña graves perjuicios á losinteFesados, que se 
ven privados de Ja xlevengacion dej sueldos durante un 
largo período de tiempo:' : .

Considerando que<para; obviar estas. diñoultácleg,y á fin 
de que ios funcionarios^ die las ídiversas oarreras dél Es
tado déstinadob ál Golfo de Guinea puedan tomar ̂ pose
sión de losoargos'quB hayan obtenido dentro, de un plazQ 
determinado, s;e hace: preciso adoptar una medida general 
;que sin lastimar los interese~ del Tesoro Tacilite la traMal- 
cion de aquelloa empicados al punto, de su destino; ‘ I 

S. M. el Rey sé.ha servido disponer lo siguiente:
.1.° Los I empleados destinados á la isla de Fernando 

Póo efectuarán en lo sucesivo su embarque en Cádiz, u tif 
iizando al efecto los vapores q|ie conducen la correspon
dencia pública y oficial entre dicho punto y Canarias y 
viceversa. ^

2.° Desembarcados que sean dichos funcionarios en 
Santa Oruz de Teneriíéj tomarán en esteipuertoJos vapo
res ingleses que, procedentes de Liverpool ó de Lóndreei, 
hacen escala en el punto antes indicado para oontinuaí* 
.después sus viajes á Bálhursi, Sierra; Leona,; Cabo Palma;, 
Fernandoí PóoiíÁc. ;

3.° Los Administradores económicos de las provincias 
de Cádiz y CailariaS; saitisfarán, el primero él importe del 
pasaje de los empleados desdé Cádiz á Santa Cruz de Te^ 
nerife á los Capitanes ó consignatario de los vaporep que 
'VecorrebTa.m^ncmnáda linea comprendida .entra Cádiz y 
C anariq |,iy  ei;s^uudé'eV.qttelfibJf^psii^nda desde Santé 

uCruz de^íeneríe á:San|aTéábéltóeÍÍ€^íÉPÍñ^
pitanes de los 'vapores[inglése^, en nuyos'buques^'sé ref. 
embarcarán los empleados.

4.® El abono de los pasajes de los empleados que se 
efectúe por las Administraciones económicas de Cádiz y 
Canarias se hará en concepto de anticipaciones á las Ca
jas de la isla de Cuba por cuenta del presupuesto de Fer
nando Póo, á reintegrar en su dia al Tesoro central.

5.® rQue; este Ministerio, al extender las órdenes de au to
rización de embarque' dirigidas á loa Administradores 
económicos 'dé' Cádiz y Canarias, exprese en las mismas 1̂  
cámara ó departamento que los.^empleádos según su catef 
goría deban ocupar en el buque.  ̂ . .j

Lo que de real órden digo á Y. E. para su cono,cimienta, 
y á fin de que se sirva comunicarla á los/preoitados' 
ministradores económi©os<\de Cádiz y Canarias, para sñ 
más puntual y exacto cumplimiento^ Dios guarde ,á ”Y. El. 
muchos años. Madrid 7 de Febrero de 1871.

ABE1LARB0 LOPEZ BE AY ALA.

Sr. Ministró de Hacienda.

MINISTERIO DÉ tUTRAMAR.

Exemo. Sr.;. Yista una instancia elevada á este Minis
terio por D. Juan Moreno Barranco, electo Comisario de 
policía.de Fernando Póo, en splicitud de que ateiídieñdo

TRIBUNAL SUPREMO,

1 Sala primera.
En la villa áe" Madrid ,; á 111 de'Febrero de  ̂l871, efl los.aut 

4átó de cémpeteiííciai promovida por el Juez 'dq primera; instan! 
cia-del distrito rde jla Aüdiencia de esta eapit.al, y sostenida 
despues’ppr el del distrito de la Universidad al de igual'Clasé 
del partido' de Villailou sobre? conoeiñiiento de la demanda dedu^ 
cida ante este por D.í Mánuél Daniel contrá D. José Gonzalei 
Aguinaga sobrerreacision de un contrato: . I

Resultánño que D# Manuél iDaniel', por medio de un docu! 
mentó privado firmado ep Valládolid á ‘ 23 de Julio de 1866!, 
tomó eñarriem ^ áj D. José González Aguinaga, vecino de Ma4 
drid, todas las i^erras que constituian los bienes adventieios y 
dótales de su ntujdr Doña Amalia Daniel, hija de D. ManuelJ 
por la renta ani|6Sl*de 8:000 rs ., puestos en Madrid ó donderer- 
sidiese González Aguinaga, hasta cuya muerte ó la del demanf 
dante durarla el-arriendo:

Resultando que'D. Manuel Daniel entabló demanda.enD6. dé 
Julio de; 1870 ep el; Juzgado de Villalon ejercitandd>jÍa,,aecíon 
rescisoria pór lesión en la designación de la renta, pidiendo qué 
se declarase resfindido el oitado contrato de/arcetidamiento; j  
que se condenase á Aguinajga á’ hacerse cargo de las fincas; 
apreciándose pericialmente la renta que debia satisfacer el de4 
mandante por el tiempo que las habia disfrutado:  ̂ ‘

Resultando que; emplazado González' Aguinaga en Madrid 
por medio de exhoíto, acudió a l  Juzgado del distrito de la Au* 
diencia, éon préserítacioñ dél contrato de arrendamiento , soli
citando que se requiriese de inhibición a l . Juez de Yillaíon 
porque -siendo :1a!acción ejercitada purámente personal, ló 
mismo qué la obligación contraída que debia cumfJirse, y eá 
alguna ocasión se había cumplido, eri Madrid ,: dó'miciíio á lá 
vez del demandado, era el Juez h e  esta capital el competente 
para conocer depa demanda:

Resultando |ue;'estimado así,'y requerido elJuez de Villa- 
Ion para que sé! inhibiese, el demandante, á quién dió vista del 
exhortOj sostuvo pór el contrario que aquel era el competente 
porque él hecho del pago de la-ventaj en Madrid quedaba sin 
justificar, porque el documentq presentado'no eráadmísiblé en 
justicia hasta que élevado á escritura pública se inscribiera en 
el Registro de la'pTOpiedad, como era necesario, por tratarse de

un arriendo vitalicio: qúe establecida la-inscripcion para los ar
riendos de seis ó más años, se había creado por la ley un dere
cho real á favor del arrendaláfio, del cual emánabán acciones 
reales, siendo con espécialidadhe esta clase lá resGisqria por 
envolver la entrega de los bienes arrendados, ó cuando mé^ 

í.nos-mista por lo que se refería ,á Ja  apreciación de las rentas 
devengadas; y que hallándose los bienes vcn aquel partido, sólo 

. era; el competente:
> ‘Resultando que el Juez de primarapnstancia.de Villalon, 

fundaiqíen estas razones, se negó á la inhibición; y que comu- 
nícádÓ alrequirente, pasadas las d iÍ ig e n o ia S ''a l repartimiento, e] 
Juez del disfrito de la Universidad, á quien .correspondieron, 
in s i s t i ó  en Já’éompétencia, remitiendo uno y .o'tro las actuacio
nes respectivas á éste Supremo Tribunal:

Visto, siendo" Pon ente el Magis trado D. José Máríá Oáceres: 
r  OonSider^ es .Un hecho convenido por ámbos liti-

í?/’gantes la.certeza d&contrato privado de arrendamiento de 23 de 
| |  Julio da Í866: ^  ;/
I Considerando que la-l^pcion q ^  se dercita es personal, sin 
Ique en cóhcepto alguno^i puada Idámaifae real ó mista, puesto 

que áqüelcontrato no se ha"rbgistfádo en el de la propiedad, 
requisito que- ptír lo demás*seria*esenUialpara--perjudicar á ter
ceros; pero no con relación á los miémos contratantes, uno de 
los cuáles pide su rescisión per medi0déWi^á:áccion personal:

’ Considérando que en este, uásó rlgedé"lleno la disposición 
. d a lu  regla i-®, art. 307 de la ley. orgánica del poder Judicial, 
§eguñ la cua,l es Juez competente eldel lúgár en qué; debe cum
plirse la obligación: ; : . '

Y considerando que, según e l  tenor del contrató ihi«mo, es 
condición que el arrendatario ha de poner encesta Capital el 
precio del arrendamiento; y por tanto; siendo este el domicilio

7 deidemandado, eneónipatenterpara el conocimiento de los au- 
dospl Juz:g£dode:Madrid; : Y ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conoci- 
miento ifeestos autos corresponde al Juez de primera instancia 

vdel distrito de la Universidad,de esta .capital, á quien sepemir- 
lan hnas y- otras actuaciones para los. efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, qún^se publicará'en lá Ga
c e t a  dentro de los tres.diassignientes,.aL de su fecha, y se in
sertará en ¡a.,Colecci9n legislativa, pasándose ul efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos yfirmamos.=MauricÍo 
García. =  José María Cáceres.¿=^Valentin Garralda.= Francisco 

■ Oástilla;=JGsé Fermín de Muro.
Publicacion.z=Leida y publicada fué la precedente sentencia 

por el Excmo. Sr, D. Jósé María Oáceres •, Magistrado de la Sala 
vprijnera.del,. Tribunal. Suprnmc^.cfilebjmidaúudienc^^ la
misma en  el día de hoy, h e  que |pertiñco como Escribano de 
Cámara* ; ' : I , .

Madrid 11 deRebrero de 1871. Rogelio* González Montes.

En la villa de Madrid, á 11 de Febrero dé 1871, en el pleito 
pendiente ante Nos en, virtud de apelación, seguido en el supri
mido Tribunal de Oomercio de esta capital y en la Sala segunda 
de la Audiencia :de lá misma porD. Pedro Escpffier y compañía 
y D. Vicente; Morales Diaz, y como cesionario este, por JD. José 
López Muñoz, con la razón social en estado de quiebra F. Vi- 
llaverde hermanos sobre oposición á un convenio:

Resultando que D. Pedro Eseofíier y compañía y D. Vicente 
Morales Diaz:solicitaron en 18 dé.Marzo he 1867 que se les tu- 
viera.por^ opuestps ál conveniooélébrado en8de.aquelmes entre

la mayoría
de* sus áb|^á€Wífé,^‘qiíe-négáqdbse^Iaá^ del mismo se

,siguiera ádulante el j'uiciQ de quiebra:
Resultando qué sustanciada la oposición y recibido el pleito 

á prueba, se mandó á instancia de Escoffier y Morales que la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de cambio certiñcase 
acerca del valor de las; acciones y obligaciones de unas compa
ñías anónimas, y que la Junta contestó que no era de sus atri
buciones, sino de las del Secretario ’ del Gobierno eiv il de la 
provincia:

Resultando que fenecido ya el término de prueba, pretendie 
ron Escóffíer y López iMuño  ̂ que eehi'rigiese' oficio, a l  Gober

nador ciyilpara qhe se* expidiese larindlcadá;ceróíicacionv y que 
el Tribúhál de Comercio por auló^he é^ de Junio deblaró no 

 ̂Ijaher lugar-á esta pretensipü\ nekáhdohil él 22 su reforma y 
■ádinitiéího'en un soloi 'efeéío la apelación que se interpuso:
 ̂ . Resultatfdo que: confirmado ícoñ Jas costas el auto apelado 
por la sentenciasque en 30 dé Diciembre de 1869. dictó la Sala 

^'tercera de la Audiencia de esta capital, interpuso D. Pedro Es
coffier y compañía recúrsó de casación por' infracción de ley, 
alegando qué la-sentencia'tenia cárácter de. definitiva porque 
sus efectos eran irreparabiés len cuanto á lá condena de costas; 
y que negada la ádmisioh dé dicho ^recurso por la Audiencia en 
providencia de ^  de Eneró de 1870, produjo esta negativa la 
presente apfelacicki:

Vistos,'sien do Róñente el Magistrado D. José María Cáceres: 
ConsideramdoKque el auto de 30 de'Diciembre de 1869, pro- 

' npnciadojpbr la .Sala tercera de la Audiencia de esta corte, en 
que se deniega una diligenciá de prueba,- no es sentencia defi
nitiva, ni determina artículo alguno que ponga fin al pleito ó 
haga imposible su continuatíron j eomó^preyienen^^Ios íartícu- 
los 1.010 y i:011 de lá ley de Enjuiciamiento civ il:

Considerando, además, que CQfít]|á diHtoáúto sólo podría pro- 
éeder en su caso y lugar; éh éa  leñando^ recayere definitiva, 
el recurso de casación eri lá fojrma'’, séguñlós artículos 872 y 1.013 
de dicha ley: . i . ,v  ̂ .

Y considerando, en órden & la hoñdena de costas impuestas 
en un auto que ha idetermiiiado u h  incidente del pleito, que 
tampoco-es'un fáHóhéfinitiyo enhóncepo-alguno, y es.impro- 
iéédente e l recurso de casación;

Fallamos’* que debemos corifirmar y confirmamos con las 
costas elauto apelado quéehi26 de Eneró de 1870 di,ctó la.Sala 
segunda he  lá Audiencia de ésta capital, á la que se. devuelvan 
los autos -con- la certificación ¡ eorrespondien te.

Así porhstanuestra'Séntencia, iqne se publicará en.la Ga- 
CGETA dén^tró de loseinco días siguientes al de étí fecha,’y. se in- 
sertará;ehJIa Cdeeeion legisl'ativai, pasándóée'al efecto las co
pias necesariaslo! pronunciamos,- mañdámos y firmámos.= 
José María ̂ Các^esj.tiaValentín ̂ GarraMá^4^Ffán éiseó' Máríá de 
Gastilla.=i=iJosé Ferñiiri de'Mnro.===^Beniá db Posada Herrera.

Pubheacion.==^Leidá'y' pu'blicadh-fúbJ^^ecedente sentencia' 
el Excmo. I Sr. ’ D. José Maria^í^heróá; (Magistrado de la 

Sala primera del;Trlibunal Süpr|eanfi¡í ,̂lcéÍébrahdo audiencia pú
blica la misma en* él dia de hóyVÍ|é'%ñét ébrtifico como Escri- 
haimde Cámara. ' '

Madrid 11 de Febrero dé" d ^ |.^ R o g e lio  González Montes.

’ En la'Villa de Madíid,lá M febrero de 1871, en elpleho 
pendieñte ante Nos jen Yir|tu|Mé'apelación, seguido en la Alcal
día mayor de Oárdéñás'yjéñf Já ;Sáia'primera de la,Audiencia 
de la Habana por Doña Tóiiása María del RosáriÓMendez con 
D. Baltasar Perez-y^Saavedrá sobre.nulidad de un remate:

Resultando qüejeh '!^  de 'Diciembre de 1866 -confirió'poder 
Doña Tomasa M^ríá dél Rosario Mendez, vecina de Gárdenas, 
á su hijo D! JqséíCabreri para que administrase sus bienes, 
dándolos* én Arriendó doiiacion ,. fiánzá',, hlpóteca y venta; para 
qae compareciese en juicio, interyi^eñdóS'bn toda clase de ac
tos que espécificó; y para qiue: prkctiease^ cúantas diligencias
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judiciales y extrajüdieiales fueran necesarias, sin exceptuar 
ninguna que se requirieía, de suerte que por falta de poder no- 
dejase de obrar cuanto concerniera; con facultad-de asistir á 
juicios verbales y dé conciliación , tranzar, compróíÉelerse en 
árbitros, cáncelar hipotecas, enjuiciar, jurar y sditi^uir; y que 
en 3 de ̂ Abrir del siguiente año de 1867 instituyó D. José Ca
brera este poder en todas sus partes á faydr del í^rocurador del 
Juzgado de Cárdenas D. Ricardo del Campó:

Resultando que entablada por estevdémanda á nombre de 
Doña Tomasa María del Rosario Mendez contra D. Baltasar Pé
rez y Saavedra sobre nulidad de un:remate, sustanciada en dos 
Instancias, dictó sentencia la Salá ^Vimera de la Audiencia de: 
la Habana en de Mayo de 1869; confirmatoria con las costásr 
de la del inferior, absolviendo á D. Baltasar Perez de * la dé-* 
manda:

Resultando que Doña Tomasa Mendez, que se defendía en 
concepto de pobre, interpuso recurso de casación porinfracbion 
de ley; y que por auto de 10 de Junio siguiente le fue ádmitido, 
debiendo'právis^menté cumplir con lo prevenido en el áH. 1.03S 
de la ley de Enjuicrámiento civil, bajo apercibimiento de lo qué
hubiere lugar si no lo verificaba:

Resultando que en 17 del mismo mes el Procurador de Cár
denas D.Ricardodel Campo, con el juramento que eñderecho- 
fuesemecesario, prestó la caución prevenida en concepto/de 
apoderado generalísimo de Doña Tomasa Rosario Méndez, á la 
cual obligaba mediante el citado, poder; y que presentada en la' 
Audiencia, por auto de £7 de Julio, de acuerdo con lo preten
dido por D. Baltasar Perez, atendiendo á que no habia sido 
prestada por persona autorizada, debidamente , se mandó que 
Doña Tomasa otorgase una nueva en el téi^mino de 10 dias: 

Resultando que por no haberlo verificado y á instañcia de 
Perez Saavedra se declaró por auto de H  de Agosto desierto el 
recurso de casación interpuesto por Doña Tomasa: que habiendo 
esta presentado, con un escrito de fecha 7 de dicho mes, la cau
ción que habia otorgado en Cárdenas en 31 de Julio, por auto 
de 17 de aquel mes se declaró no haber lugar á admitirla; y que 
en su virtudTa recurrente interpuso apelación de las dos pro
videncias menoionadas:

Vistos; siendo Ponente el Magistrado B. Valentin Garralda: 
Considerando que el último término concedido á¡ Doña To-- 

masa Mendez en “auto de ,^7’ de. Julio para que. otorgase por sí 
la caución , subsanando el, defécto que se le puso la otra de 
ser prestada por el Prncurador, fué el de 10 dias':

Y considerando que^si bien apareen qué otorgóascritüra. 
de caución por sí misma en Cárdenas a l  31 del mismo Julio, y 
se dice que la presentó con eéerito dé̂  7 de Agosto, que seria, 
dentro de los 10 dias útiles concedidos, no resulta que lo'pire- 
sen tasen en aquella fecha, sino déspues de dado el auto daH'l 
del mismo Agosto, y por tanto fuera del término últiiíio que se . 
le habla concedido'; ^

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos com, las 
costas las providencias apeladas que dictó ht Sala'primera de 
la Audiencia deda Habana en 14 y.l7 dé Agostó de 1869, á la 
que se libre/la oportuna certifiéacion.

Así por ésta'ñúestráiseñténcia, que S6s publicará; en ia'GH^ 
CET*A' dentrorde lóSfCincfrdiáé sigúiéni^'al .el® su fecha y.sé .in
sertará *i|^baiiííosé ál ‘eféüto; ias' co:r
pias^ ñecésáriás^ do propúñc{áinós^‘̂ tó&^ ñrmamos.«
José Marfá'Cáceres;^VafentiiiGarraldá.==^Francisco María de 
Castilla.^José Fermín de Muro’.=Benito de Posada Herrera.

' Publicación; =  Leida y pubiicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy , de que certifico como Es
cribano de Cámara. ' d “

MadHd 11 der .Fébré'ro .'dél^^t^R agóM  GbhsfáWlllétó

En la villa y éorté de Madrid, á"^^4du«Enero ̂ de /1871 
expediente núm. 8̂ *pendiente ante Nos sobre admisión 
curso de casación propuesto por. . . . .  /  . ^

d.“ Resultando que en el Juzgado del partido de . . . .  . se si
guió causa contra. . . . .  sobre violación de una niña menor de 1^ 
años, en la que la Audiencia del territorio, considerando que apa-* 
redan méritos suficientes para adquirir el convencimiento de que 
el procesado era autor' del delito frustrado de violación, y apli
cando la regla 4;6,áel Código penal de 1850, le condenó, con ar
reglo 4 ^ , 66 y demás que cita del Código refor-
mado^•#i^cí#4iaw ^sfe^ mayor, suspensión de todo, cargo 
y del.dij^bo-Áé'iufragio‘ durante el tiempo de la condena, al 
pagq;de>i¿QOC^?pesette'por indemnización á la ofendida:

/R esu ltando ' qucv con tra  esta sentencia se lia  in terpuesto  ■ 
en  tiempo y form a .recursoíde casación citando en su apoyp' los 

> artícu los 1.*; 2.®,^caso i.°;;3:Vcasp i . \  y 4.®, casos 3.® y SiValu-* 
gando haberse infringido-los a rtícu lo s  463, 3.® y 464 del m ism o 
Código, y el 1%, de la  ley-sobre,^efprm a del procedimiento,'por* ‘ 
cuanto .el delito.no debió o a liíip i’̂ t s in o  de abusos - deshones-- 
tos, puesrqueMno pudiendoi existir.-élidélito consum ado ,- atjsn-í - 
dida la edad de la ofendida, no'puede^ hatherle tam poco fru s-- 
trado: - 'i-  '

Visto, siendoTPonente el Magistrado D. Francisco de'Verá:'n^ ’ 
4.® Considerando que, con arreglo ahart, 14 de la'ley de 48' 

de Junio,último, en los recursos de casación por infracción le-' 
gal esta Tribunal Supremo tiene precisionrdeaceptar loshechos 
como vengan consignados, en la ejecutoria, ydimátarseá-decla
rar si se ha cometido ó no la infracción alegada, .en el supuesta 
tan sólp de que lo sea alguna de las señaladas^eii el ^art. 4̂.® da 
la mjsma laŷ ; - 

9,.̂  rConiSiderando-que las alegaciones aducidas á nombre del^
' procesadonstán?én,oposición con los hechos que sirven deifun-^‘ 

demento a. la,s.enteneia,í .aiendo’por consiguiente infundado*el' 
recurso;' ‘ . ' • ' , .

Fallamos querdebemo&^eplararíy declaramos inadmisible'eD 
. propuesto por el procesado h, v-. •» á quien condenamos en lá&cos^
. tas; poniéndose en .dqnoci*m|ento del TribunaD sentenciador 

para los-efectos correspondiantas..;, •
Así por esta sen tencia , qu¡é-ts.e publicará en la G a c e ta  de 

• M adrid  é insertará  A su. tiem po §n l̂ Q̂oleGoionlegislativâ .Ao pro
nunciam os, mandamos-y*%mainoS5T=* Manuel Ortiz de Zúñiga 
Tom ás Huet,=^José María J^aró,=9»Manuel L eón .= F ernandoP e-^  
rez de Rops,=?=Narciso LQpé^íf^J;qaq Cano Manuel.

Pnblic.acipn.=Leida y.pu}i|i^^ií|^^ anterioif' sentencia 
por el-.ElxnmP- Franciséofd’a Magistrado del Triburi 
nal Suprémp Y.^eétándose celébran’i|qt:|^qdijeiicia.rpública, en la 
Sala éeg î|nda en . el dia de su fecha,,4d^ ;iqiienéertifico como .=Se
cretario Reíator desdicha Sala. ,  ̂ * <

MadpjW. E nero  de,iB7i.=^Emi;íió{Fe:^nand62 Cid*

ADilM lSTRACION CENTRAlí^
t - 'kií, 1.   ̂ *' ' ' 5* 'h*'' '

DiS SfiTADO.

El Encargado de Négócioade España al Sr. Miñistro de 
Estado: _

«La Asamblea ha tenido; hoy su primera sesión publica. 
Julio Favre, al presentar la dimisión, tanto en su nombre como 
en el de los demás Ministros y miembros del Gobierno déla 
Defensa nacional, ha pronunciado un discurso muy sentido y 
conciliador, y ha anunciado que salla inmediatamente para ocu-̂  
parse de que el armisticio se prolonguo aunque sea por pocos 
dias. Se han noinbrado laájcomisiones y adop.tadajél reglamento. 
dé 4849.»

raiNlSTlSRXO DE MARINA.

Seeretaría de la Comandancia general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

; En virtud de orden del Almirantazgo de 30 de - Noviembre 
' último,' se saca á pública subasta el suministro de .carbón 
' ie  piedra con destino á'los servicios de este Departamento por 
el término qe tres años, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que á continuación se insertan; habiendo se
ñalado la Junta económica de este dicho Departamento para; 
el remate, qué ha de tener lugar simultáneamente ante la misma 
y las de los Departamentos de Ferrol y Gartagena,wel dia 45; 
de Marzo próximo, á las doce de la m añana, á cuya hora debe 
principiar el acto; sienda^adyertencia que el menaionado pliego 
de condiciones se hallará /támbién de maniñ en esta Secre
taría de mi cargo para conocimiehto dé los licitádores á las ho
ras hábiles de oficinas en los dias no feriados.

San Fernando 7 de Febrero*de 4874.==Benito Buitrago.
C o m is a r ía  d e  M a r in a  d e l  a r s e n a l  d e  LÁ OÁRRACA;--Ph’eyo de; 

condiciones hajo las-cuules se saca á púUida UcüaGión el su
ministro del carhon. de,piedra para las atenciones de la iMa^í 
riña en el Bepartammto de Cádiz.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s . '

4.̂  El asentista estará oblig îitioííá facilitar todo el carbón 
mineral que se necesite en el reférido Departamento y puntosí 
de su cóihpreñsióíi para él consumo, dé los buqqe 
mada, el quejas A u to rid ad es.M arin a , fieten/j^ra^c^ 
punto del Estad o, así rcomo el que se consuma, en las fraguas,/ 
dragas, martinete s;fúndicioñés y demás atencioneRtídei jársénal; 
dé la Carraca , debiendo ser precisamente este comliistible de 
•las clasesy cantidades que se dirán.'Si'el contratista recibiese 
órden de las Autoridades dq J|4®rina para.iaej^MaMcarbon con 

, destino a buques ñetados por otros Ministerios, estará asimismo 
, obligado á facilitarlo bajo las mismas condiciones y en los pro
pios términos;?^  ̂ . í> ¿ ̂ . o . * .

9^ Sin embargó deHo. sp fesf^bkce^eniia^oudicio¿ an
terior, la Marina se reserva el derecho áp poder contratar ó ad^ 
/quirir hasta una tercera parte de ̂ ñárbóiíeé 'españoles del total 

, gue se-eonsuma em los buques y arsenates, en cuyo caso que
darán -reducidos loŝ  ̂ depósitos"'á dos terceras partes, prévio 
aviso. Igualmente^SB'-reserva la facultad de consumir en los 
¡buques y. arsenales' todos los combustibles que pueda-recibir 
como donativos ó parapruebas; en el concepto de-que la.obli^ 
gacion que la Marina contrae^ es la de no adquirir á ningún 
otro particular carbones da clase alguna para las atenciones 
de la Armada, á excepción de los casos que quédan enunciados. 

3.̂  No será admisible á ningún licitador proposición alguna

B i i r d e o s  l o  de rem ero^  a^la^{fim>tro^y cuarsnta .y p^'áfíp, 
m in u i^  deJaMif^de^; ctnco.y ocho minuio$-mi

que no sea por el total suministro que para las atenciones del 
referido Departamento se expresará..

4.* El Goatratista > deberá obiig^r^ constante«

.^l.ÓOO.ÓoO^'áfógrSffsS^'eifsifoaeL^i^^
I ‘ denominado Isfó-Veídé; al dítró lado del. caño da
’ ’ San Fernando. * '
- 5Q0.000 dichos en Algeciras.

' l.OOO.OQO dichos éu'Málaga.
, 1.000.000 dichos en Santa Cruz de Tenerife.
, ; Todos los referidos depósitos se compondrán de cuatío quin
tad partes de carbón de Cardiff y la otra restante dé New-Cas- 
tle, que se mantendrán-en absoluta separación una clase de la 
otra. El de Cardiff deberá/precisamente proceder' de; las minas 
de más crédito del Principado dé Gales, conocidás por Ids nom
bres de PowiU’s Desffayn, Niceom of Merthyr, Thomas Mérthyr, 
Bute Merthyr, Stiam Coai, Ocean Merthyr; Stiám Coah, Abén- 
dare Stiam Roals, W^ayne’s Merthyr , Navigation Stéán Coals; 
Tredegar, Inecta’s M erthyrSmohelers/Stean Coals, Abéscero 
Clarkvein, Fot-herglils^Aberdaré,/Squborwen Mérthyr , Llan- 
genneck, Tendale. , / /  , :

El de segunda clase, ó sea el denonainado de NW/Ca 
de proceder precisamente de;las miná^ conocidas con los nom
bres da Cosopax H arteieyp VertHárteleyl' ^

Dichas procedencias las deberáugarantir píreciyaihén eh 
contratista presentando, al tiempo, de éstablécer los; depósitos y- 
suÍ3esivameíite ai reponer sus consumos - un certificado expé^ 
dido. por los dueños de las minas, debidamenté degalizado' por ‘ 

,el Cónsul español del puerto en. que tenga vlugar el embarque.. 
de» dicho combustible. ; . ; ;
. 5.̂  El asentista qúeda obiigadó á entregar en él arsenal de 
lalCarraca cuanto carbón se le pida de coke, del de herrerías, 
mártiiietes y motoras , en^la inteligehcia que ha de preceder él 
correspondiente pedido.

El, carbón eoke que constituya el depósito será' de la mejor 
calidad,.hecho en hornas al intento para su fundición, y de nin^ 
gun modo procedente'de sus fábricas de gas¿ El carbón para* 
herrerías será menudo, pero del tamaño; y condiciones propias 
para fraguas, conocido por Slaok Cokig ó Jorge Goal. El de fac-  ̂
lorias y martinetes será de New-Dastle, de las mismas minás 
expresadas en la condición anterior, con la'precisa circunstan
cia qúe, de be. verificar su* entrega en terrones gruesos y  d e re - 
Qienté extracción,! procurando que; el destinado para fraguas 
proceda de las minas conocidas por. Marcelo/Hili 

6.* En el naso de que el Gobierno heoesitase mayor cantidad 
de. carbón en algunos de. los .depósitos que se - expresan-en la - 
condición 4.% lo avisará anticipadamente al asentista', el que* 
estirajen la obligación de*aumentarle' hasta la- cantidad que sa 
le prevenga en, ei improrogablé plazo que.se * estableceré^ pára 
lo^ depósitos, ó ántes, si fuere posible y así lo recianiareda ur
gencia def servicio.. . :

7 /  ̂Las en trega  del carbón á lo s  buques las hará éfconti^a-^ 
tista. á virtud de pedidos formulados por quien - corresponda y  
Conlorme á. las> ordenanzas y reglamento que* rigieren v prece-* 
diando ef correspondiente reconocimiento,, al que- asistirán-eh* 
segundo Demandante y primer Maquinista,,ú otroíOfiéiahnom-i' 
brado por el Comandante simo pudiese asistir jaquel.'Si deblcéA*" 
conocimiento practicado por esta comisión, resultase no *ser/'da ‘ 
recibo el carbón por su mucho polvo, estará,obligado el-contfcré -̂ 
tista á  pasarlo por priba de milímetros en cuadro, quedaMo ' 
¿xcluido del recibo el polvo ó garbillo que cayese. L a éntréga 
del) carbón se.hará.á bprdo ó pn tierra, ¿voluntad-áelDoÉaan?-- 
dante, á presencid¡fdel Contador y primer Maquinistaaít-otroDfi^/ 

,c|al dé guerra cuando atenciones más preferentes deJíl9e®vieia" 
óimpidan la presencia del p ‘mero. En el primer caso el peso 
,pe verificarár por medio de balanza, que couténga oüéndo iné-

nos 500 kilógramos,pésando todás las que á su arbitrio designe 
el Oficial encargado del recibo; con ehbien on4ónclido que el 
promedio de las pesadas servirá para deducir de kilógramos del 
carbón recibido.

En cada lancha irá una persona nombrada por el Cóman- 
dante ó segundo/que acómpañe- el‘combustible hasta su des
tino á fin de evitar todo fráude eñ éantidad y calidad, llevando 
una papeleta del Cóntador ó del Oficial que le sustituya, exr 
presiva del número de kilógramos que conduce; en la cual, ates
tada la conformidad ó diferencia que notase él Oficial dé guar
dia, servirá al contratista de recibo provisional, toda vez que es 
dé la responsabilidad de este y dé su cuenta y riesgo la eon- 
düccion del carbón á los buques, los qué siempre que puedan 
atracar á los muelles-da embarque , verificarán en ellos los rê  ̂
cibos. En el segundo ca'so/se verificará el peso con la'romana 
que tiéñe de cargo él ñiáqüinistá en los propios términos de
signados para cuando se haga en tierra, püdiendo el contratista 
mandar á bordo á una persona que lo represénte para, que pre
sencié el pesó.

8.* Las entregas de carbón que el corítratista haga en el ar
senal dé la Cárrácá las verificaráTgualmenté á virtud de pedidos 
autorizados en el sitio que á este fin designe ef Comandante' 
generahdel mismo,' y el-reconocimiento sé practicará en los 
mismos términos que está dispuésto por el reglamento de Con
tabilidad vigente para todos los géneros y  efectos que se ponen 
á cargo del Guarda-almácen general, bajo Cuya responsabilidad ' 
han de estar los carbones destinados á todas las atenciones del' 
arsenal; en la inteligenciá que ’ uña dé las circunstancias preci^ . 
sas que deberán preceder á su ehtréga f  reconocimiento ha de 
ser pasarlo por criba'de ^  iñilíihétros'en cuadro, y pará cuya* 
operación déberá el asentista teiier eñ los puntos* eñ que verD' 
fique las entregas el número suficiente de cribas, que éstaráñ 
construidas con varillas de hierro* para que con el uso n o ' s e ': 
desformen y varíen sus claros.

El contratista estará asiníismo obligado-' á conservar él car
bón coke libre de la influencia de las lluvias con el objeto de 
evitarle él menor demérito.

0.- ' E l váiór que se fija eomo/ádmisible á cada 1.000 kiló- 
grámos dé^éárboñ de' piédráíque’haya de suministrarsc en cada  ̂
uno de los deiSósltós consignados- en ia nota 4.®' es el que expre-* 
sa la adjunta nota núm. !;* '

OBLIGACIONES .V GARANTÍAS .-PARA EL CüHPLIMIENTG DE ESTE 
CONTRATO.

40:‘ Será * obligación debcontratista constituir los totales de * 
cada defiósito- en ielinás éoipl® plazo posible, y sin que pueda en' 
maneráf’álguná éXcederí dá'60 ’ días /á  /contar desde el eñ que’ 
firmeol contratio^ Los* consumes’que se vayan causando en los- 
refepectivos depósitoá' durantu el tiempoí de la contrata á eonse^ 
cuíenCla dséfias ientrégas • que- se^verifiquen para las atenciones 
dd  arsenal y 'buques*queda“íelasentista responsable4 reponer
los en el mismo improrogable plazo de '60 dias^ Sí no esta^* 
bleciese >sus depósitos d  na reemplazara el/earbon» que en ellos 
se¡ cónsuma en ol iplazo’#ja^/di&ppádránídosíTespectfvos' Jefes'¡ 
la-compra en el mercado V'sicndo^^daieuenta ida'aquel la dífé- '̂ * 
rencia que haya entre el precio'estipulada y  eh mayor á  q-ue se 
adquiriese por-fAdministraeioD/cuyo yalorise dé descontará en^ 
laiprimcrs’liquidacion que se le practique/'

44. ^Si el contratista dejase/de suministrar’ el carbón que se - 
le pida en la cantidad , t’iempo y forma que se le previene en 
las condiciones 4.®, 5.‘ y 7.*, siempre que comprenda á la can
tidad que debe conservar en depósito, según la condición 4.®, ó 
á la del resto que resulte de ella ántes de trascurrir el plazo- 
marcado para reposición de los consumos, se adquirirá el com-
*1 : 'L.j 1 . A . >9 t A** .^ r  y-h v ' f t m i f f /% 4* 1 il .J ¿

suc0SÍvas/y’‘Slí^eírféhfíesé MfAd'mínistraeion
. podrá ̂ ambiemi^esekrííir^ e í  ̂ contraté'-áTiéfij mero d ah, interese^-©, 
siendo de su‘cuenta*la diferencia demayores precios que pueda' 

.haber y los demás perjuicios que resulten al servicio.
/  E l asentista incurrirá en la multa de 4.000. pesetas en el 

caso de que la Administración tenga que.proceder á,suministrar 
Ó reponerlos depósitos de que trata la condición 4A y no se 
encuentre combustible en la plaza.

43; Remitirá el contratista á  los buques y al arsenal de 4a; 
Carraca con guias duplicadas ó triplicadas, según que el pago 

,haya de verificarse en Madrid ó en-el Departamento. En el pri
mer caso-recogerá dos de dichos documentos, y en el segundo 
uño con los recibos y dem.is requisitos establecidos , para pre- 
señtarlos al Ordenador del Departamento unidos ál pedido á 
que.se contraen las condiciones 5.® y 8i® y á la cuenta que ha 
de formar cada mes de las entregas que verifique.

44. En las horas/laborablesi de sol á sol estará obligado el 
contratista á poner, al costado :del buque ó buques que hayan 
pedido el carbón, ó  en el arsenal,', hasta 4^0.000 kilógramos, si 
bienú; juicio del Gomandañte/podrá reducirse ;esfe número en 
proporción dél tiempo *qua exija . el trabajo de su acomoda
miento y estiva en laSi.narboneras -ó sitios en que se haya de 
apilar en el arsenal. En casos extraordinarios y urgentes cali
ficados por la Autoridad superior de Marina, se fací 1 itará com
bustible sin intervención, tanto de idia'CiOrao de’noche, con ob
jeto de que se habilite el buque en el:menor tiempo posible.

45. . Para que^el servicio'pueda-ser bien desempeñado, será 
óbligaeion del asentista tener el suficienté. número de embar - * 
caciones y el peonaje necesario pará embarear. cuando, ménos en 
dois ó más buques,- y en el términoide £(4.horas ,. gOO.OOO kiló- 
grámos en la capital del Departamento y 400.000 en.los demás 
puntos de depósi toa de-sncomprensioñ^ Si por exceder esta can
tidad de combustible'de Jaique debiera poner A bprdo durante el 
dia no son suficientes/los recursos-del asentiata, le facilitará la 
Márina los que fueren.menester para cubcir ulservicio; mas si 
én cij^lquier otro caso  ̂que* no sea .el anterior., tuviese la Ma-.

' riná que facilitarl-é^gante ó embarcaciones-,' ya por no tener ó 
carecer fie los elementos.necesarios para embarcar diariamente 
él ;referido-número de kilógramos, ya par? falta de los emplea^  ̂
dos necesarios»p^ra verificar debidamente-las operaciones, ya. ' 
pof morosidad dalos mismos ó,lentitud; en el servicio, de ma
neta que pj^vape.quejas por parte d^ Comandante generabdel/

’ a r s e n a l  A del| bu que que diesen, a. conocer esta necesidad.,, abo 
hará en ^sjos casos el contratista, por, via de indemnizsccon,
3 gemelas diarias-por cada hombre que se.emple.eicy.quá*perck 

hirán.qomo jornal,los iñdivíduoS'que.sé ocupen em éáta serví-*.  ̂
feiq; debiahdO’'asimismo?-,abonarr^0 pesetas, diariasípor*cada; lab- ' 

*(;hp ó barcaza que preste el mencionado servicio, satisfaciendo- 
'^'adémáspfdmportehalas averías /ó desperfccte'que íéstás/pu- 
.’diéran tener. Si el contratista motivase la repetición de este' 
‘.auxilio en una misma localidad , quedarábademás obligado á 
Satisfacer por via de multa ̂ 5 pesetas, y ladê î O, 
uiia délas veces süéesivas que reclamé 

■"; 469 Los defechos-que. actualmente pagá/éI;'cfi|rbon por cual
quier boneepto, como los que se irnpusíeséu dürahte el tiempo 
de este con trato serán de cargo de íá'teí'fñá^j abonándolos el 
asentista, el que reeiñbolsará su impÓrte ii||dJánte la inserción 
en la cuenta mensual de los certificaaoáespedidos por la Adua
na,: justificativos del referido in^biíe. ‘ ^

47; El-éontratiéta f o r m a r á íhénsúáliñente la cuenta que se. 
prevrene eñ la condiéioif'4^,^jh^fiOÍÍn'dó debidamente la canti-, 
dad y el importe de los éumih|stFoRde’los carbones con los pe
didos y guias correspohdííí&tés, ehlas que ha de constar precí-
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sámente los respectivos recibos de las entregas que haya veri
ficado durante dicho período. La cuenta abrassará los servicios 
que hayan tenido lugar en todo el mes á que corresponda, y 
el de los derechos que se hayan adeudado y satisfecho , justi
ficados de la manera expresada en la nota anterior. Así forma
lizada, la dirigirá al Ordenador del Departamento, quien dis
pondrá que en la Intervención del mismo se proceda á su exa
men y liquidación, y á expedir á favor del contratista el libra
miento de su importe si el pago está radicado en la capital del 
Departamento, ó bien certificación de crédito en el caso que 
se haya convenido que el pago deba tener lugar en la Tesore
ría Central, según convenga al interesado fijar como ha de ve
rificarlo precisamente al firmar la escritura.  ̂ ^

18. El pago d.e los créditos que el contratista justifique se 
entenderá realizado desde que por la Intervención del Depar
tamento se expida á su favor el libramiento de su importe á 
cargo de la Tesorería respectiva.  ̂  ̂ .

19. Sin embargo de lo estipulado en la condición anterior, 
el contratista se considerará autorizado para promover la res
cisión del contrato si á los tres ineses á la fecha de los libra- 
jmientos resultasen estos sin pagar, llegando los expresados a la 
suma de 100.000 pesetas. ' . j  j  x ,

SO. El contratista tendrá en cada punto donde establezca 
sus depósitos una persona que le represente, y que precisamente 
reúna las circunstancias necesarias para entenderse con las Au
toridades de Marina de aquellos y Comandantes de los buques, 
en todo cuanto tenga relación con el contrato.

M. La vigilancia para el cumplj.miento de los repuestos que 
son obligatorios al asentista le co ni pe te al Comandante general 
del arsenal de la Carraca, Jefe de Administración del mismo 
establecimiento, Comandantes de Marina de las provincias ma
rítimas y Jefes de Administración de ellas donde radiquen sus 
depósitos, cuyos Jefes tendrán la acción de intervenir por sí ó 
sus delegados el peso de las cantidades que se introduzcan, y 
tomar razón, previo aviso obligatorio del asentista, de cada su
ministro, . , ,  , ,

9,%. La Hacienda de Marina no es responsable de las avenas 
que puedan acontecer en Ips, depósitos, sean las que fueren 
las causas que las motiven: sin embargo, si en casos extraordir. 
Barios el contratista inapetrase el auxilio de las Autoridades 
para poner á cubierto su propiedad, deberá facilitársele por ha
llarse interesado el servicio público.

Si por circunstancias accidentales y por la segur dad.iiel 
combustible para ponerlo á salvo de un golpe de ma o convi
niese el Gobierno en cualquier tiempo hacer un deposito en el 
arsenal de la Carraca de los carbones que han de suministrarse 
á los buques, el contratista trasladará de su cuenta á los pun
ios que se le designen la parte conveniente del depósito que 
respectivamente corresponda según la condición 4.% previo el 
debido reconocimiento, no permitiéndole introducir carbones 
de otras calidades que Jas señaladas para el suministro, ni tam
poco le será permitido verificar extracción alguna del arsenal, 
puesto que toda cantidad que introduzca en el expresado esta
blecimiento ha de- consumirse precisamente en las atenciones 
del servicio; entendiéndose que esta condición no da derecho al
guno al almacenaje ó depósitos en los mencionados puntos fuera 
de las circunstancias especiales indicadas que se determinarán 
á juicio del Gobierno ó sus delegados, los que siempre deberán 
solicitar la aprobación de estej eutenjiiéndose además que el re
ferido combustible es propiedad deLasentósta hasta su definitiva 
entrega á la Marina <iQtt4aís4oriBáHdades. de ocde?ianz%isieíi}do • 
por tanto de cuenta ie  aquel yíén -te)doB cás©s4avCtlst(ídiaíd:eL‘
combustible. ' '  ■ ’ ' ; /  ' ;

94f. En caso de fallecimiento del asentista, deberá continuar 
el suministro por cuenta de sus herederos ó albaceas testamen
tarios durante los ISO días siguientes, si antes no se pusiese el 
suministro á cargo de otro asentista o de la Administración. Si 
Jos citados herederos ó albaceas se conviniesen en continuar 
dicho suministro bajo las mismas condiciones, siempre que: el 
término de ellas no hubiese fenecido, podran verificarlo expo
niéndolo oficialmente al Jefe de Administración del Departa
mento, quien por el conducto debido lo pondrá en conoci
miento del Gobierno. / , X - 11..

La duración de este contrato sera de tres anos, debiendo 
empezar á regir desde el dia en que se verifique el primer su
ministro. '' . . , . .

El contratista no tendrá derechoá exigir indemnización 
alguna por c'ualquier-aumento de precio que pueda tener el 
carbón en el mercado durante el ejercicio de esta contrata.

^7. Tampoco tendrá derecho el contratista á ■ reclamación 
alguna si el Gobierno en casos forzosos se viesé precisado á 
tomar carbón para los buques de guerra en puertos en que los 
asentistas no se hallen obligados á tener depósitos.

9S, A la terminación natural del contrato la Hacienda de 
Marina se obliga á consumir á los precios del referido contrato 
y en los propios términos que durante el mismp las existencias 
del carbón que haya en los depósitos, las cuales no'excederán 
del mínimo de kilógramos asignados á los mismos en la condi
ción éJ" ' - . ■

£9. El asentista y sus dependientes gozarán del fuero de 
Marina en los asuntos puramente respectivos áesta contrata.

30. Serán de cuenta del asentista los gastos del expediente de 
subasta, con arreglo á lo dispuesto en real órden de 6 de Octu
bre de 1866; en la inteligencia que deberá entregar para el uso 
de las dependencias respectivas 60 ejemplares impresos de la es
critura de contrata, en la que deberá hallarse inserto este pliego 
de condiciones.

31i Como garantía provisional para responder del resultado 
de este remate se fija Ja cantidad de ̂ 6.000 pesetas, y la de 75.000 
pesetas como fianza para el cumplimiento de! contrato; cuyas 
sumas habrán de depositarse en la Caja sucursal de Depósitos 
de esta provincia, en metálico ó sus equivalentes en títulos 
la Deuda del Estado ú otros efectos admitidos por la ley, y cu
yas entregas deberán justificarse oportunamente con la póliza 
que expida ja  referiida Caja.

3®. La licltaciwse verificará simultáneamente an te las Jun
tas económicas de los'il^arlaiientos de Cádiz, Ferrol y Carta
gena y provincias marifeimas que designe el Almirantazgo.

33. Además ^dedas 'Cláusulas anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las condiciones generales apro
badas por el mismo Almirantazgo en 3 de Mayo de i869 , que 
se hallan en Iu^Gmeta na Mabíiid de 7 del mismo; exceptuán- 

. doise la condición 13, que'-queda ■■ modificada por la de este 
pliego. i

Arsenal de la Carraca 9 de Agosto de 1370.«Jaeinto Be- 
laido.

Modelo de fro^mioion,
p. H. N ., vecino d e . . . . . ,  por fi;gpia,y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. JM. N ., yéií|wj d e .. .  . ,  Compañía ó 
Sociedad 1 . , para lo cual se encueqlradebfidaménte autoriza
do, hace presente que impuesto deíánuúeío y pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oe Madriií',̂  número   y en el
Boletín oficial de la provincia de   número.. . .  para pro
veer de carbón de piedra á los buques de la Armada con toda 
la latitud consignada en la condición 1.* de dicho pliego, se 
obliga á cumplir el referido servicio en los puntos de la com
prensión del Departamento de Cádiz expresados en la condi
ción 4 ,, con estricta Sujeción á las condiciones del expresado

pliego, á los precios que como tipo admisible se establecen en
la nota núm. i.*, ó con la baja de por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponen te.)
' NOTA.NUM. !.•

Precio tipo que se fija como admisible & cada IMO Mlógramos 
de carbón de piedra, cuyo suministro se subasta para las aten
ciones del servicio del Departamento de Cádiz,

Carbón de todas clases, tanto para buques como para 
fraguas y martinetes.

Arsenal de la Carraca.. 
Algeciras.. . . . . .   ̂ *.. •
Málaga----------- * . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife. 
Coke para el arsenal.. .

Pesetas.

43‘48
40‘76
40‘76
48‘91
66‘68

Arsenal de la Carraca 9 de Agpsto de 1870.=^Jacinto Be- 
lando.
Co m isa r ía  DE M a r in a  d e l  a r s e n a l  d e  l a  Ca r r a c a .— E e la -  

cion de los efectos consumidos durante el año económico 
de 1869-1870.

CARBONES.
Quince millones ciento sesenta y dos‘mil novéciéntos no

venta y dos kilógramos 931 gramos del de Cardiff.
Doscientos sesenta y dos mil ochocientos cuarenta y ocho 

kilógramos del de cok. , ^
Cuatro millones trescientos dos mil doscientos nueve kiló- 

gramos 435 gramos del de Neyvcastle.
Carraca,^9 de Julio áe -í870.—Jacinto Belando.

C o m is a r ía  d e  M a r in a  d e l  a r ' s e n a l  d e  l a  CÁRR^ca.—Relación 
de los efectos que se calcula resultarán de existencia al empe-

el ejercicio del 'eontrato, . ... r:

, ^  CARBONES. ' '
Ochocientos ciiicuenta y un mil kilógramos del de Cardiff. 
Veinticuatro mil id. del de cok. ^
Veinticuatro mil id. del de Newcastle. . .
Carraca S9de Julio de 1870.=Jacíñto Belando.—Es copia.= 

Benito Buitrago. > „ S—^6

raXNISTERIO DE H A.G I£N0Á.

Dirección general del Real Patrim onio  
y Tesorería de la Real Casá,

Por acuéMo de la misma se ha señalado el dia 18 del cor̂ - 
riente; y hora de lá una de su tarde , la subasta para el sumi
n is tro ‘de 500 fanegas de cebada para las Reales dabaílerizas, 
que ha dé ser limpia, seca é igual á la inuestra que con‘ el 
pliego de condiciones se hallará de manifiesto en̂  dicha Direc
ción, sirviendo de tipo para el remate la cantidad de 5 pesetas 
50 céntimos de id. para qada fanega. .

Madrid de Febrero de 1871.—El Director general, Juan- 
Francisco Mqbhales, ''  ̂  ̂ '

Relación de las declaraciones'dé deirechos pasitos hecliús por 
este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Noviem 
bre próximo pasado, con arreglo al decreto-ley de 99 de Octu
bre de ÍS6S,

CLASIFICACIONES.

D. José Antonio Rubiños, Administrador cesanté de Rentas 
Estancadas de Cañiza. Se. le reconocen 13 años y 6 meses de 
servicios, y se le declara sin derecho á goce de haber pasiVó por 
no reunir el mínimum de años de servicios que determiná la 
ley de presupuestos de 1835., ,

D. Manuel de Villar y  Gayángos, clasificado con el haber 
anual de ^.000 pesetas, mitad del sueldo de 4000 que le sirve de 
regulador, y ^5 años y 6 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército y. cuerpo de Carabineros del reino 18 
años, 5 meses y 3 dias; Comandante del presidio de Alcalá y 
del de Sevilla un año y 3 meses; Contador de Hacienda pública 
en varias provincias 5 años, 4 meses y 3-dias.

D. Ramón Gonzalvo y Campos, clasifieado con el haber* 
anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo jde ^.000 que le 
sirve de regulador, y 49 años, 10 meses y 9 dias dé servicios. 
Extracto de ios mismos: en el ejército 5 años y 10 dias; Comi
sario interino de Vigilancia úe Salamanca Un año , 9 meses 
y 10 días; repuesto en dicho'destino 7 amos, 3 meses y 14 dias; 
Inspector de tercera clase de Vigilancia en dicha capital 3 
años, 6 meses y ̂ 0  d ias; en igual destino en Avila un año , 9 
meses y 13 dias ; Inspector del cuerpo de Vigilancia de Ali
cante un mes y 14 dias; Inspector de Seguridad pública de 
Avila un año, 5 meses y 11'dias.

D. Luis Benavides y Bravo, clasificado en juicio de revisión 
con derecho á continuar en el disfrute de!haber pasivo de 7.500 
pesetas anuales que tenia señalado anteriormente, reconocién
dosele 31 años, 8 meses y i9  dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Guardia de la Real Persona 5 años y 8 dias; Contador 
de la Renta do Loterías de la Habana 14 años, 8 meses y 6 dias; 
con licencia en4a Penínsüla un año; Vocal de la Junta con
sultiva de Moneda 10 años, 11 meses y ^8 dias.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, clasificado con el haber anual 
de 3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de re
gulador, y 39 años y 28 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en el ejército 6 años, 7 meses y 5 dias; Oficial de Vistas de 
la Aduana de Cádiz, .no.se le abona con arreglo al decreto áo99 
de Octubre de 1868; Cficial octavo de la Junta de liquidación de 
la Deuda.del Estado un año, un mes y 26 dias; Oficial segundo 
de la Sección de liquidación del distrito de Sevilla 4 años, 8 
meses y 15 dias; Comandante del Resguardo especial dé la pro
vincia de Cádiz un año y 6 meses; representante de la empresa 
del arriéndo de la sak en la provincia de Albacete 4 meses y  19 
diás; Oficial tercero de la clase de cuartos de la Secretaría dél 
Ministerio dp Hacienda 7 meses y 15 dias: Administradór Guarda-' 
almacén de Rentas Estancadas de Sevilla 11 meses y  4 dias; 
Administrador de Contribuciones indirectas de Málága un año; 
en iguál destinO: en Sevilla 5 años, 10 meses y 26 dias; Admi
nistrador de Hacienda pública de Cádiz 8 años , 8 meses y 99 
dias; en igual destino en Granada 6 meses y  16 dias.

D. José María Pesqueira, clasificado con el haber anual 
de 6.000^pesetas, cuatro quintas partes d'el sueldo de 7.500 que 
le sirve de regulador, y  38 años, 10 meses y 8 dias dé servi
cios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional dé Santiago, 
no se le abona con arreglo al decreto d^ 99 de Octubre de 1868; 
Promotor fiscal interino de Puénteáreas 4 años, 7 meses y 5 
dias; en dicho destino en propiedad 9 años, 8 meses y 8 dias; 
Juez de primera instancia de Redondéla 3 años, 3 méses y 4 dias; 
en igual destino en Santiago 6 años j 9 meses y 21 dias; en el 
Ferrol 8 meses y  7 dias; en él de Betarizos un año, 6 nieses ylO 
dias; en el dél Ferrol 4 año^, 10 meses y 21 dias; Majgistrádo de

la Audiencia de Cáceres un año , 5 meses y 14 dias; en igual 
destino en Oviedo 4 años, 11 meses y 8 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años. . , :

D. José Luis Gutiérrez y Martinez Valdés, clasificado en juicio 
de revisión con derecho á continúarven el disfrute del haber pa-- 
sivode 10.000 pesetas, y se le reconocen 21 años, 11 meses y 4 
dias de servicios. Extracto de los inismps: Oficial primero de la 
Secretaría de la Inspección d© Estudios de la Habana 2 años, 3 
meses y 2 dias; Alcalde mayor de Fernandina 4 meses; en igual 
cargo en Cienfuegos 2 años, 10 meses y 7 días;  ̂en igual destino 
en Santáagode Cuba 6 áños, 8 meses y 18 diás; en el propio 
destino en la H.abana 3 años, 4 meses y 3 dias; con licencia en 
lá Península 6 mesqs y 21 dias; Fiscal de la Audiencia de Puer
to-Rico 2 años, 8 meses y 29 dias; Presidente de Sala dé dicha 
Audiencia 5 meses, y 22 dias; Magistrado en la de lá Habana 2 

años, 7 meses y 22 dias.
D. Antonio Bravo y Barrera, clasiñcado en juicio de revi

sión con derecho á continuar en el disfrute del haber pasivo 
de 10,000 pesetas anuales, y se le reconocen 25 años, 9 meses y 

||26 días de servicios. Extracto de los mismos: SubtenientOv Te- 
nienté y Gapitan de Milicias disciplinadas de Filipinas 15 años, 
6 meses y 7 diás; Visitador de Rentas Estancadas en la Admi^ 
nistracion de Madrid, no se le abopa con arreglo al decreto 
de 22 de Octubre dé 1868; Oficial primero Interventor de 
dicha Admlnistracíori un año, 8 meses y 25 dias; Visitador 
principal de Rentas Estancadas del reino 5 meses y  10 dias; Vi
sitador de Fábricas de ofectós estancados 2 años , 11 meses y 7 
dias; Inspector general de labores de las, Fábricas de tabacos de 
Filipinas 2 años, 3 meses y 14 d iás; Tesorero generál de Ha
cienda pública de Luzon 2 años y 16 dias; con licencia en la 
Península 10 meses y 16 dias.

D. Cándido Ibienza y Martinez, Oficial auxiliar de tercera 
clase del; Tribunal de Cuentas del Reino cesante, clasificado 
sin derecho á goce de haber pasivo por no reunir más que 13 
años, 11 meses y  8 dias de servicios;

D. SantiagoEsquiviás Dobladov clasificado con el haber anual 
de 1.250 pesetas, cparja parte, de. 5.000 que sirven de regula
dor, y 18'añoSj' un mes' y 27 días de servicios. Extracto de Jos 
mismos; en el ejército un niesy 4. dias; Oficial tercero tercero 

^del Gobierno político de la provincia de Albacete 11 meses y 23 
dias; Oficial tercero segundo dé la misma 6 meses y 29 dias; 
Oficial tercero primero del propio Gobierno un año; Oficial 
cuarto del de Toledo un año, 9 meses y 26 dias; Oficial primero 
de la Tesorería dé Toledo 2 años, un mes y 27 dias; Inspector 
de la súcursai de la Caja de Depósitos de Palencia3meses y 25 
dias; Tesorero de Hacienda pública de Teruel 7 años, 10 meses 
y ,27 dias; Jefe económico de la misma provincia 8 meses y 18 

’d ias; Abogado de Beneficencia del partido, judicial de Illescas, 
no se le abona con arreglo á la..ley de presupuestos de 1865; 
Jefe de intervenGlori de la provincia de Toledo 2 años , ,7 moses 
y 18 dias.., , u. • ’

' Di Fíanoisco de Lora, y Verdejo, clasificado conrélkáber 
anual de 1.000 pesetas, cuarta parte dé̂  4000 que ,sirven ,de re
gulador, y 17 años, 9 meses y '23, dias dé servicios. Extracto de 
los mismos.: Administrador de Rentad Estancadas de Lora 8 
años, 9 meses y 11 dias; Oficial inspector de las salinas de dicho 
punto 11 meses y 11 dias ; Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda pública de Sevilla, no tomó posesión de este des
tino; Oficial inspector de la salina de la Malá, tampoco tomó 
posésiqn; en iguáldestino en Loja 3 meses y 27 dias; Adminis
trador de la de Malá 7. meqes.,y 14 dias; repuesto en dicho des- 
tipq ún visitador de los dere-

repuesto en
dicho úesíino 8 ifie^es ; Administrador principal Guarda-alma
cén de las salinas de Loja 4 años y 3 dias.

D. Pantaleon del Corralclasificado con el haber anual 
de 3.750 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que sirve de regu
lador, y 33 años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 45 años j 11 rheSes y 5 dias; Comandante 
de tercera clase del cuerpo de Telégrafos 3 años, 8 meses y 2 
dias; Director de Sección de tercera clase 11 meses y 24 dias; 
Director de Sección de segunda clase 2 años; 2 meses y 15 dias; 
Director de primera clase un año,,2 meses, y 24 'dias ; confir
mado en el anterior, úestino. 3 años, 11 meses y 13 dias ; Sub
inspector primero de dicho cuerpo un año, 5̂ meses y 23 dias; 
Director de Sección de primera clase 3 meses y 8 dias ; Sub
inspector primero 3 meses y 11 diaé ■; inspector de distrito 3 
años, 9̂ meses y 4 dias.

'D . Jacinto Zubiri y Andía, clasificado con el haber anual 
de 1.500 ppsetas, mitad de 3.000 que.sirven de regulador, y 20 
años, 10 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente auxiliar del Ministerio de Hacienda, no se le abona 
con arreglo al decreto de 22 dé Octubre de 1868; Escribiente de 
la Sección de Contabilidad de culto y clero, tampoco se le abona 
por la misma razón que el anterior; Oficial quinto de laclase de 
octavos de dicha Contadhría 3 dias; Oficial décimoctavo de la 
misma 6 años, 7 meses y 15 dias; Oficial de la clase de sétimos 
de la Dirección general dé Contabilidad 3 años, 9 meees y 3 
dias; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de 
Guadalájará 3 meses y 28 dias; Oficial de la clase de cuartos 
dé la Dirección general de Contabilidad 10 meses y 2 dias; Ofi
cial de la cláse de terceros de la misma 8 meses y 4 dias; Ins
pector segundo de la Administración de Hapienda' pública de 
Oviedo, 4 meses y 11 dias; Oficial segundo en comisión de la 
misma 2 años, 10 meses y un dia; Óficial primero Interventor 
de la Administración de Hacienda de la provincia de Lugo 11 
meses y 5 días; Auxiliar de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado 7 meses; >en igual destino en la de 
Contabilidad 3 años y 10 meses; Oficial de primera clase de la 
Administración económica de esta provincia un mes y 2 dias.

D. Sotero Gal indo y Guirado, clasificado con el haber anual 
de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que le sirve de re
gulador, y 20 años, 4 meses y 15 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: enel ejército 11 años y 10 meses; Jefe de brigada de 
la compañía de salvaguardias de Madrid 2 años, 2 meses y 43 dias; 
Escribiente del Gobierno político de Madrid 11 meses y 4 dias; 
Celador de protección y seguridad pública, Administi‘ador de 
las estafetas de Noveldsq Dénia y Gijona, no se le abonan estos 
servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Ofi
cial de la Administracionprincipal de Correos de Badajoz 6 me
ses y 13 dias; Oficial de la deMérida un año y 27 dias; Adñiihis- 
trador de Correos de Mérida un año; Oficial primero de la de Ba
dajoz 3 meses; Oficial de la de Mérida 7 meses y IS^dias; repuesto 
en dicho destino un año, 4 meses y 27 dias; Administrador de la 
misma 2 meses y 10 dias; Administrador dé la ^ambulante de 
Madrid á Barcelona 4 meses y 10 dias; Oficial segundo de la 
del ferro-carril de Andalucía 10 uieseS;# i8'diáS.

D. Gabriel Alvarez y Vidal, clasificálo con él haber anual 
de 6.250 pesetas,' mitad del sueldo dq 12,5Q0 que le sirve de re
gulador, y á6 años, 5 meses y 7 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Meritorio segundo de la Contaduría general de 
Distribución 3 años, 4 meses y 19dias; Oficial cuarto de Ja Te
neduría de libros de dicha dependencia 11 años, 10 meses y 4 
dias; primer Tenedor de la misma 6 años, 6 meses y 7 dias; Jéfe 
dé la recaudación de presupuestos en la Dirección general de 
Contabilidad 11 meses y 28 diás; Director de la misma 7 meses 
y 28 dias; Jefe de la Sección especial dé presupuestos del Minis
terio dé Hacienda 5 meses y 10 dias; Director general de Con
tabilidad 2 años, 4 meses y 2 dias; Dii^ector de la éúcu'rsal del
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Banco de España en Valencia 5 años, 9 meses y ^1 dias; Secre
tario del Banco de España un mes y 6 dias; Ministro supernu^ 
merario del Tribunal de Cuentas del Reino un año, 7 meses 
y dias; Intendente de Hacienda pública de Filipinas 9 meses 
y dias; en igual destino en Puerto-Rico 11 meiseS y d6 días; 
Intendente de Hacienda de Filipinas 11 meseíS y dias.

D. Bernardo Ainer, Ayudante segundo del destacamento pre
sidiar de Mahon, clasificado sin derecho ¿‘goce de haber pasivo 
por no reunir más que 10 años, un mes y 16 dias de servicios 
efectivos. / _

D. José Aragoii y Huertas, Ghcial primero cesante qel Gón* 
sejo de Administración dé Puerto^Rico, clasificado sin derecho 
á goce de haber pasivo por no Reunir más que 13 años, 10 me
ses y dias de efecti^Ssérvicios.  ̂ '

D. Basilio 6enovés y Cause, clasificado en concepto de me
jora con el haber anual de ^.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 5.500 que le sirve de regulador, y años, 4 meses y 17 dias 
de servicios. Extracto dé los mismos: le fueron reconocidos 
en de Julio de 1869,19 años, 5 meses y dias, y se le acu
mulan como Promotor fiscal interino de Cataroja 4 años, 10 
meses y ^5 dias

D. Bernabé Bachiller, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de a.500 que le sirve de regulador, y años, 4 meses y 
un dia de servicios. Extracto délos mismos: le fueron reconoci
dos en clasificación decesante^B años, 4 meses y un dia, y se le 
acumulan como cesante por supresión un año.

D. Ramón Neira y Freijo., Administrador cesante de Rentas 
Estancadas de Cambados, clasificado sin derecho á goce de ha
ber pasivo como cesante y como jubilado por no reunir más 
que 3 años, un mes y Í4 dias de semcios para k  prinaera si- 
tuacion, y 11 anos, un mes y 14 dias para la segunda.

D. Antonio Duran ■ y Argüelles, clasificado con el haber 
anual de 1.̂ 200 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 3.000 
que le sirve de regulador, y ^1 años, 6 meses y 4 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos en Octubre último como Ofi
cial cuarto cesante de la Administración de Correos de Bar
celona. -

D. José María Varela y Gómez, clasificado con el haber anual 
de 437 pesetas 50 céntimos, cuarta parte del sueldo de 1.750 
que sirve de regulador, y 19 años , 7 meses y 4 dias de. servi
cios. Ektracto de los mismos,:, servicios militares en Marina y 
Guardia civil 7 añoé, 11 meses y 13 dias; Celador de .las líneas 
electro-telegráficas, no se le abona con arregloalfiécreto de^2 
de Octubre de 1868; portero d é la  clase de quintos del Ministe
rio de la Gobernación 7 áños v 8 ineses y %3 dias; portero de la 
clase de cuartos 3 años, 10 meses y ^8 dias.

D. José Diaz de Cora y Otero, clasificado en juicio de revi
sión con el haber anual de 7.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 15.000 que le  sirve de regulador, y ¿8 años , 9 meses y 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 
años, 8 meses y 13 dias; primer Comandante del cuerpo de 
Carabineros de Puerto-Rico un año, ün mes y 6 dias; con li
cencia en la Península, no se le abona eSte tiempo de confor
midad con la ley de %3 de Mayo últim o; Contador segundq de 
tercera clase,* en comisión, dél Tribunal .de Cueptas de Filipi
nas 3 meses y 11 dias ;.Cóíñáhááh*té gencfáí fiel Resguardo do' : 
Hacienda de dichas islas 3 año^Y'^mesés y 15 dias; Ministro 
del Tribunal de Cuentas de ^Filipinas^ün^áñd, 6 meses y 7 dias. 

D. Fernando Fernandez del'Toro, clasificado en juicio de 
' revisión Con derecho á continuar en el disfrute del haber pa
sivo de 5.000 pesetas anuales, y SI años, 8 meses y 15 dias de 
servicios que le fueron reconocidos en Abril último.

D. Antonio Codorniú y Nieto, clasificado en juicio de revi
sión con^el haber anual de 9.600 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1^.000 que le sirve de regulador, y 37 años^ 6 m e:, 
ses y ^1 dias de servicios. Extracte dedos miémos: Praeticárftá'' 
de la Plana Mayor de los ejércitos de operaciones del Norte % 
años , 8 meses y a7 dias; Ayudante .segundo d e d ru g ía  dei'kV 
misma 3 años, 10 meses y 19 diás; Ayudante primero uh.áñó,

3 meses y 25 dias; Cirujano del batallón de artillería de Manila 
7 años, 8 meses y 23 dias; Jefe de Sanidad militar de Manila 2 
años, 9 meses y 29 dias; Subinspector Médico de primera clase
5 meses y 14 dias; con licéncia en la Península 2 años, 6me
ses y 19 dias; comisionado para formar uña instrucción del ser
vicio sanitario de Filipinas un año, 3 meses y 8 dias; Sub- 
inspeétór de Sanidad en el distrito de Castilla, la Nueva 3 años,
3 meses y 16 dias, y se le abona por el doble tiempo de campaña
4 años, 5 meses y 21 dias, y por razón de carrera 7 años. '

D. Melchor Torres y Capsir, clasificado con el haber anual 
de 625 pesetas, cuarta parte de 2.500 que sirven de regulador, 
y 15 años, 4 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : Teniente de la compañía de tiradores de la Milicia nacio
nal movilizada de Gandía 4 meses y 24 dias; Administrador de 
Bienes nacionales del mismo partido, no se le abona con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial Interventor de 
la Aduana de Gandía un año, 6 meses y 29 dias; Interventor 
de la misma un año , un mes y 26 dias; Contador de la misma 
Aduanad meses y 15 dias; Comisario de protección y seguridad 
pública dé Castellón de la* Plana 2 años , 5 meses y 8 dias; Fiel 
primero del depósito de carbón dé piedra de Barcelona 10 meses 
y 8 dias; Contador de la Aduana de la Junquera 6 años, 10 
meses y 28 dias; Oficial primero de la de San Sebastian 11 me
ses y. 24 dias; Oficial, segundo de la de Barceíona 10 meses y
6 dias.

D. José Rodríguez y Gómez, clasificado con el haber anual 
de 700 pesetas, dos quintas partes, del sueldo de 1.750 que le 
siíve de regulador, y 23 años, 4 meses y 16 dias de servicios 
que le fueron reconocidos en Mayc) último en concepto de Con
ductor cesante de Correos de primera clase.

D.,Blas Fuertes y Gómez > cksificado con el haber anual 
de 1.250 pesetas, mitad de 2.500 que le sirven de regulador, 
y 21 años, 4 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el ejército 3 meses y 20 dias; Oficial segundo del Con
sejo provincial de Teruel 4 años, 2 meses y 3 dias; Oficial pri
mero del mismo 2 años, 8 meses y 29 dias; Oficial segundo se
gundo del Gobierno civil de la provincia de Cáceres 2 meses y 
un dia; Oficial cuarto segundO; del de Zaragoza un año, un mes 
y un dia; Oficial tercero del-die Lérida 7 meses y 16 dias; Ins
pector cuarta dé la Administración principal de Hacienda pú
blica; de la provincia de Teruel ;3 meses y 24 dias; Oficial cuarto 
en comisión dedapaisnxajfiirmeses^Oficial tercero de la propia 
Adifiinistracion 2 íá ^ á , 6’ meses y ?20 dias; repuesto en íiicho 
destino 3 meses y 10 dias; Oficial cuarto de la misma.,un año, 8 
meses y l i  dias; Oficial tercero de ía propia Administración un 

'año;"' ;
D. Genaro Rionda, clasificado éon el haber anual dé 5.000 

pesetas, mitad del sueldo de 10,000 qiue le sirve de regulador, y 26 
años, un mes y 27 dias de servicios. Extracto de Jos' mismos: 
Meritorio de la Contaduría general de Háéiéndá de Manila y 
Oficial cajero de la Tesorería de lalReñtá dé 4ábaeos, queda en 
suspensa el abono de ositos dos^servidibl -pO ñó'j ústiíicarse; en 
su„ nombramiento; F iér interventor de la Administración de 
tabacos de Bukcan 4áños, Bmeses y 22 dias; Administrador 
interino de la Renta de tabacos ¿e Fayabas, no se le abona con 
arreglo á 'la léy lié '23  de Mayó último; Administrador interino 
de dichaílenta en 'A lbay, tampoco se le abona por la misma 
razón; Administrador de la propia Renta de Batangas 13 años, 5 
meses y 22 dias ; Oficial visitador de la misma Renta un año, 10 
meses y 14 dias; en igual destino en Pampanga un mes y 28 
dias; Contador interventor interino de colecciones de tabacos 
de Filipinas, no se le abona con arreglo á la ley de 23 de Mayo 
último; en el mismo destino en propiedad 4 meses y 18 dias; 
Contador general de colecciones de tabacos de la isla de Luzon 
un año, 7* meses y 20 dias; Director general en comisión de eo’- 
lecciones 4q Asbaoas^ un «año ŷ  X^días^i Oontafdar'g&noraLúeda
^Sla de LÚzóii nn "AH Hlíía* ’nítópfnT» /Ip pn'lpppín'npfí
^e tabacos

1.750 pesetas, mitad del sueldo de 3.500 qüeHe sirve de regu

lador , y 32 años, 3 meses y  13 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Fábrica de Tabacos de Valencia 
3 meses y 21 dias; Ayudante cuarto de la misma 5 años, 9 me
ses y 28 dias; Oficial cuarto de la propia dependencia 9 meses 
y 24 dias; Oficial cuarto de la de Alicante un mes y 4 dias; Ofi
cial tercero de la misma 4 meses y un d ia; Oficial segundo de 
la Administración de Rentas de Alicante 11 meses y 26 dias; 
Oficial primero de la de Contribuciones indirectas de dicha pro
vincia 7 meses y 19 dias; en igual destino en Zaragoza 2 años,
2 meses y 29 dias; Oficial de la Secretaría de la Intendencia de 
dicha provincia 8 meses y  22 dias; Inspector segundo de la de 
Tarragona 2 años, un mes y 20 dias; en igual destino en Cuen
ca 3 meses; Inspector primero de Rentas de Pontevedra 6 me
ses; Oficial de la clase de sextos de la Dirección de Contabili
dad 5 años, un mes y 12 dias; Oficial de la clase de segundos 
dé la misma 3 años, 9 meses y 18 dias; Oficial de la ciase de 
primeros 3 años, 4 meses y 18 dias; Administrador de Hacien
da pública de Pasingan 2 años , 8 meses y 12 dias; Oficial se
gando de Hacienda pública en la Administración central de 
colecciones y labores 2 años, 4 meses y 29 dias.

D. Higinio Herrero y  Monsalve, clasificado con el haber 
anual de 625 pesetas, cuarta parte de 2.500 que le sirven de re
gulador, y 16 años , 6 meses y 14 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Promotor fiscal interino de Villanuevá de los In
fantes 2 años, 4 meses y 26 dias; Jefe.de laBeccion de Conta
bilidad del Gobierno político de Segovia 3 meses y 18 dias; Ofi
cial segundo del Gobierno político de Albaceté 2 años, 3 meses 
y 14 dias; Oficial primero del mismo un año, 9 meses y 4 dias; 
Jefe civil del distrito del Bonillo un año, 6 meses y 23 dias; Al
calde-Corregidor de Almansa 11 meses y 2 dias; en igual des
tino en Tobarra 20 dias; Promotor fiscal de Hacienda de Alba
cete un año, 2 mesés y 27 dias; Alcalde-Corregidor de Loja 7 
meses y 19 dias; Auxiliar de tercera clase de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, na se le abona con 
arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Auxiliar de pri
mera clase de dicha Dirección, tampoco se le abona por la mis
ma razón que el, anterior; Contador en comisión de la Fábrica 
de salitres de Alcázar de San Juan 3 años, '4 meses y 29 dias; 
Promotor fiscal de Pozoblanco un año, un mes y 12 dias.
. D. Francisco Morales y Reyes, clasificado en juicio de revi
sión con el haber anual de 4.800 pesetas,^ tres quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y 25 años, 2 me

ases y 21 dias de servicios. Extrácto dé los mismos: Méritaria 
pensionista en Filipinás 16 años, 9 meses y 18 dias; Oficial vi- 
sítádpr de la Direccipñ gérieraV de Estancadas 3 %ños, 6 meses 
.y 13 dias;. Oficial; visitador interino de la Contaduría general 
dú Rentas Estancadas un año, 2 meses y un dia; Administrador 
de Rentas Estancadas de Pangasinan 4 meses y 29 dias; en 
igual destino en la provincia deTondo un año y 7 meses; Jefe 
de Sección de la Administrácion de Hacienda pública de Ma
nila 8 meses y 20 dias; con licencia en la Península un año.

D. Juan O’Ryan y Vázquez, clasificado con el haber anual 
de 4.500 pesetas, mitad del sueldo de 9.000 que le sirve de re
gulador, y 24 años, 10 meses y 24* días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente sétimo y décimoprimero de la Conta
duría general de Valores , no se le abonan estos servicios con 
arregla al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial de la clase 
de octavas dé la  Contaduría general del Reino 6 años, 2 meses 
y 15 dias; Oficial de la clase de sétimos de la Dirección general 
de Contabilidad 3 años, 9 meses y 25 dias; Inspector tercero de 
la Administración de Hacienda de la provincia de Ciudad-Real
3 meses y 17 dias; Contador tercero segundo del Tribunal de 
Cuentas de Filipinas 2 años y 27 dias; Oficial recaudador de la 

^Aduana de Manila 3 años y ,4 meses; OficiaLprimero de la mis
ma 4íañosv-3 méses-y 15 difts: Oficial,primero de‘ Hacienda pú- 
blibá éií‘la TéSóreriá dé Filipinas un mes; ÓficiaTprimero de la 
A4hana de Manila 4 años* 9 meses y  15 dias. i

, (Se concluirá.)

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE NOVIEMBRE DE 1870.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de laíJirec- 
don general dentro dehreferido mes de Noviemhre, gue foriná esta Contaduría consiguiente á 
lo dispuesto m  el párrafo 28, ari. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada en 31 de Di-- 
dembre de cuyo pormenor es como sigue:

2 o 
H.c 
=■•8 
§■§ CLASE DE LOS DOCÜMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL. TOTAL.

Rs, Cénts. Reales, Cénts.

48

24

18

13

231

87

16
8

131

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIoh AL 3 POR 100 DE 1870.

Títulos, série A, de 1.000 rs., números 101.959 al 101.962,
101.990,101,991, 101.994 al 102.000.
102.007, 102.049 aí 1Ó2.055, 102.075 
al 102.082,102.089 al 102.100,102.111
al 102.116 y 102.138,; . ..................' . . . .  ¡48.000

» » B, de 4.000 r s ., números 94.479, 96.186 al
96.188, 96.232,96.234,96.238 al 96.242,
96.245,96.248,96.332,96.356 al 96.359,
96.369,96.370,96.383, 96.414 y 96.419. 96.000

D ' C, de 10.000 r s . , números 57.589, 57.836,
 ̂ 57.839, 57.855, 57.856 y 57.859 al

57.861...........................................................   80.000
» » - D, dé 20.000 rs., números 96.119, 96.139 al

. :96.144, 96.207,96.223,96.224, 96.229 al 
-  ; 96232,96.244, 96.245; 96.279 y 96.280. 360.000

» » E, de 50.000 r s . , núméros 58.698, 58.899,
58.900,58.906 al 58.908,58.914 y 58.915 400.000

» )) F, dé 100.000 r s . , números 46.164 al 46.166
, ,,y 46.176..................................................... .. 400.000

Inscripciones nom inales no trasferibles, números 46.971 y
46.972, á favor del c l ero. . . . . ; . . . .  ¿. 2,760.9i6‘911 

» » números 46.961 al 46.970,47.001,4*7.002
. : y 4 ? .0 2 0 v n ..................................   337.919‘13

» á favor dé'^corporaciohes c iv ile s , nú- 
meros" 46;97^3^áÍ 46.998 , 47.003 al 

‘ ’ '' : ' 47.014 , 47.0^1 a l 47.0^9 y  47.043 al
47.047......................................    12.521.077‘10 .

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos,: série A, de 1.000 rs., números'215.593 al 215.720

. : ^  y  215.723 al 2 1 5 .8 2 5    . 231.000
» » B ,?dé 5.000 rs., números 47.734 a l 47.776 y

 ̂  ̂ 47l778 al 47.821............. ............................  435.000
» » O, de 10.000 rs., números 33.770 al 33.785. 16Ó.OOO
» » D , de 2O.OO0 rs., números 27 .148al 27.155, 160.GÓ0

Residuos, números 116.516 al 116.590 y 116.592 al 116.647 50,815*17

17.003.91344

s io wrn tL
CLASE DE LOS DOCÜMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.

Rs. Cénts.

CAPITALES RECONOCIDOS A PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

12 Láminas, números 5.811 al 5.822.............................. . »
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 3.347 y 3.348..................................... »
INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 

DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

2 Láminas, números 1.072 y 1.073................... ................... »
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

516 Obligaciones de á 20.000 rs., números 9.485 al 10.000... . »
10 Carpetas, números 1.297 al 1.306................................       «

T o t a l  de creaciones.. . . . . . .

CONVERSIONES. 
r e n t a  CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100 DE 1870.

115 Títulos, série A, de 1.000 rs., números 101.992, 101.993,
102.005, 102.006, 102.011 al 102.016,
102.031 al 102.048̂  102.056 al 102.062,
102.073, 102.074, 102.085 al 102.088,
102.101 al 102.110, 102.117 al 102.137, ^

' 102.139, 102.140, 102.142 al 102.154,
' 102.168 al 102.174, 102.179 al 1Q2.Í96

y 102.202 al 102.204...................... ..... 115.000
207 » I. B, de 5.Ó00 rs., números 96.235 al 96.237,

96.243, 96.246, 96.247, 96.249 al 96.331,
96.333,96.336 al 96.355,96*362 al 96.368,
96.371 al 96.382,96.384al 96.413; 96.415,
96.417, 96.418, 96.420 al 96.422, 96.427 
al 96.443, 96.446 al , 96.468, 96.494 y

52

TOTAL. '

Reales. Cents.

619.852‘32

622.168‘0^

46.451‘41

10.320.000
3.920.000

33.568.700*13

1.036;8i5‘17

149

12

180

828.000
» o, de 10.000 rs., números S7.837 , 57.840,

57.843, 57.844 al 57.854, 57.857, 57.858, ,
57.868 al 57,877, 57.879 al 57.894 y
57.896 al 57.899. ..............................  530.000

» D, ;de 20.000 rs., números 96.145 , 96.146,
i 96.150 al 96.164,96.166 al 96.306, 96.308 . ”, .

al 95.333 , 96.385 al 96.338 , 96.333 al 1'
96.343 , 96.346 al 96.378 , 96.381, al...........

' I 96.387 , 96.389 al 96.308 y 96.330... . v̂. «.ÓSOiOOO
» E,'de 50.000 rs., números 58.905, 58.916 ai

... .^69.923, y 58.934 al 58.937.......... .-. >., 6ÜO.0
» F, de 100.000 rs., números 46.161 al 46;163,

46.167 al 46.174, 46.177 al 46.1S'
46.187 a l46.349................ , 18.000.000

37.470.747'
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i f PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCÜMENXOS Y SU NUMERACION.

Rs. Céntsí ReUUSiCénts.

í i  Inscripciones nominales trasferibles, números 3.098 al
• . 3.108 .........     a.0^4.65^‘34

19 : » » no trasferibles V números 46.999,47.000,
47.015 al 47.019, 47.040 al 47.04®,
47.048, 47.001 al 47.063, 47.077,47.078 
y 47.080 al 47.08^.; . .  . . . . . . . . . . .  ^.401.419‘30

1 » » á favor de corporaciones civiles , núme^
ro 47.079. . . . . .  . . . . . .  . . ----------------- 1.675‘65 ^

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
S Títulos, série A, de 4.000 rs., números 11.195 y 11.^05.. 8.000 )
1 . » B, de 8.000 rs., número £ 1 .4 2 3 . .  ------ 8.000 i

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
10. Obligaciones de á 2.000 rs., números 724.940 al 724.949.... »

DEUDA SIN  IN T ER E S DEL PERSONAL DEL TESORO. .

2 Títulos, série A, de i.000 rs., números 215.721 y 215.722.... 2.000
1 » » B, de* 5.000 rs., número 47.777 ........................ 5.000
3 j» » D, de 20.000 rs., números 27.156 al 27.158.... 60.000
3 Résíduos, números 116.591,116.648 y 116.649.....................  836*43

' T o t a l  d e  c o ? ^ ^ > e m o ? ^ e 5 .............. ...

RENOVACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100. •

51 Títulos, série A, de 1.000 rs ., números 102.001 al 102.004,
102.008 al 102.010, 102.017 al 102.030,

- 102.063al 102.072, 102.083,102.084,
102.141,102.155 ai 102.167 y 102.175
al 1 0 2 . 1 7 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  51.000

10 ». » B,. de 4.000 rs;^ números 96.244, 96.334,
96.335Í 96.360, 96.361, 96.416 y 96.423
al 96.426.....___   . . . . . . . . . . .  40.000

'4  . » G, de 10,000 rsi, números 57.838, 57v841,
57.843 y 5 7 .8 7 8 . . . . . . . . . . . ...........  40.000 ,

5 » » D, de 20.000 rs.j números 96147 al 96.149, j *
96165 y 96.288.. ____        . 100.000

10 » j» E, de 50.000 rs., números 58.901 al 58.904,
" 58.909 al 58.913y 58.923............. 500.000

3 », » . Fv de 1OÓ.OO0 rs., números 46.175̂  46.183 y
: 4 6 1 8 4 v . . . . --------    300.000/

16.000

' 20.000

67.836*43

27.574.583^72

1.031.000

ToTAh de r^emvaeiones , 

RESÚMEN.

1.031.000

Greaciones.. . .  
Conversiones^. 
Renovaciones.. . • • . .

T o t a l . . . . . . . . .

,  . . . .

Reales. CéntSr^

74.883‘72 
1.031.000

68.474283*85

El^ISIOÑES POR CREACIONES.
1.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en vir

tud de liquidaciones practicadas en el Departamento por los siguientes:
Coneeptos^ b a j a s . CREDITOS e m it id o s .

Indemnización por la venta de 
bienes del 80 por 100 de Propios.

Documentos antiguos no recogi
dos ................................ .............

Obras p ias.................. ............ ...
Ju ro s ...  .............. ... ....
Presas inglesas.. . .  . . . . .  *. . . . . . .
In demnizacion por la última guer

ra civil... . V.. . . . . . . . . . ; . . . . .
Préstamos y empréstitos.............
Permutación de bienes del clero.
Letras, libranzas y otras obliga

ciones.  .........   ; 295.000
Vitalicios     ........................  4.000

12.521.077*10 '̂

284.608*58
351.710*37
428.450*401
192.000

132:149*78 
34.000 . 

*2.760.916*91

> 3 por 100 consolidlido,. 17.003.913*14

Conceptos.

Capitales de partícipes legos en i 
diezmos        /

Rentas no percibidas por^id. id.. 
Intereses de capitales de id. i d . . .

Subvención por ferro-carriles----
Deuda por atrasos del personal . .

BA JA s. CREDITOS EMITIDOS.

619,352*32 Oertificaeiones de capitales de 
partícipes legosi v.y.;, .

622.168*09 Idem de rentas nopércibidas.
.46.451*41 Idem de intereses de 'éapitaT.

■ les
14.240.000 Obligaciones y carpetas . . . 
l.Q36^15*47.. Títulos y residuos.,      ~

EMISIONES POR CONVERSIONES.

619.352*32
622.168*09

46451*41
14.240.000
1.036.815*17

33.568.700*13

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por convérsipnes y canjes se han amortizado 
los siguientes:

Créditos.
Renta consolidada 3 por

100 interior. . . . . . . .  2.659.814*12
Idem id. para renova-'

ción   ............... .. 1.031.000
Idem de corporaciones

civiles  .........      15.416.521*02 j
Partícipes legos en

diezm os... . . . . .  175.783*441
Renta diferida al3 por 

l O O i . . . . . . . . . . . . . . .  6.971.578*06í
Intereses capitalizablea 1.970*78 
Deuda consolidada del

4 por 100 . . . . . . . . .  74.900*02
Vales consolidados. ..  ,
Deuda consolidada, del.

5 por 100.". ..........
Idem corriente; ■ del .5

por 1004* papel pre
m ia d o .. .; ................

Intereses del 4 y '5 por
í 100....................... .
Obligaciones generales 

de ferro-carriles i . . .
Deuda sin interés por 

atrasos del personal.

BAJAS. CREDITOS EMITIDOS.

( 3 por 100 
5.374.6()8‘63 32.925*90 consolida- 

l á o . . . . . . .
26.341.682*73

2.258*841 

12.000

4.516*71̂

24‘.265*64̂

20.000

67.836*43

20.000

67.836*43

Obligacio
nes gene
ra les ..  . .

Títulos ■ y 
residuos.

20*000

67.836*43

26.462.445^06 321925̂ 90̂ ^ 26:429;3Í9*46

Conversión dé amortimUes por la ley ̂ 
/  ‘ d e i i  de Jm o  de m i .  \ -

tlocumentos representativos de amorti- 
zable de primera c l a s e . . . .  . ¿

Idem id. id. de.segunda id .: . , . . '. . . . . .
Por el 50 por ipO, ^e interesés fieb 4 y 5

2.724.224*71 3 por 100 consoll- 
V dado interior..
698.416*74 Idem id. id . ........

3.301.064*56
422.000-

20.00017.790*36 .Idem-id^ extqrior.

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.* Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
vellón.

GapitaléSxde partícipes legos en diezmos. .:.'.:.
Rentas no percibidas............................. ...........
Acciones de carreteras. . . . . . . . v . . , , . . . . . . . .
Obligaciones de ferro-cárriles . . .  .IF. 1
Deuda del material del T e s o r o . . . ___..
Idem sin interés por atrasos del personal. í ..?

29.435*38
30.401

294.000 '

32,403 : 
7.066;3St0*10,

7.490.591*48

Madrid 81 de Diciembre de 1870.==J. Nicolás de La Moneda.=V.® B.®==E1 Director general. 
Presidente, Heredia. -

Contaduría general de la Deuda pública.
D. José Fernandez Camacho, que ha presentado á convertir 

en renta consolidada interior al 3 por 400 títulos de amortiza- 
ble de primera clase con carpeta núm. 868, acudirá a hacer la 
entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias;

' pues de no verificarlo se entenderá que opta por la forma de con
versión de que trata elart. 4." de la ley de 11 de Julio de 1867;

Madrid 11 de Febrero de 4871.==:E1 Contador general, J. Ni
colás de La Moneda.==V.® B.‘’=E1 Director general, Heredia.

^Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

Ei dia 15 del actual, desde las diez de la mañana á las. dos- 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 188 á 207.

Madrid 18 de Febrero de 1871.—El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

MINIST&RIO D £  ULTRAITEML.

Ignorándose el paradero de los Sres; D. Angel Seco de Luna, 
p . Francisco Picasso y D. José Valiño, Guarda-almacenes que 
han sido los dos primeros é Inspector dé; mueíiés e f  último de 
la Aduana de la Habana, y existiendo enceste departamento tres 
pliegos dirigidos alos miémos , sé-encarga por tercera vez á 
los referidos funcionarios se sirvaú presentarse ó autorizar per- 
Bona para que los recoja def Negociado de Aduanas en este Mi
nisterio con el fin de dar cumplimiento A lo  que én ellos se 
dispone; teniendo en cuenta que .üVntfhacerlo-así en iin-tér- 
mino breve les parará el consiguiéútéf^rjuicio.- —3

■ ‘ii 11̂

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial* de Madrid.
basta^anuncrada el día 17 del corriente, mes la su

m i n is t r o  de h ila^ á^ eoS l^ ^ to^ l lo n S fre^ ^ T Ú to *’' f  
esta capital, atendiendo á que e .  -  referido,dia se S í t u j e '

la nueva Diputación, se pone en conocimiento del público para 
los efectos consiguientes; ,debiendo. advertir que con la debida 
anticipación se anunciará en los periódicos el dm local en 
que haya de tener lugar. ?

Madrid 43 .de Febrero de 1871.—E1 Secretario interino, Ca- 
milo Pozzi. ’

y ’ Gabinete Central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqneo en 12 de Febrero de 1874.

Números. NOMBRES. Destino.

; . 2Í7 Antonio-'Vilella.......................... Baláguer.
248 Antonio R. Panlagua . . . . . .*___ Reinosa.
249 Oófóñel regimiento de Córdoba. Valladolidí

' 220 Carlos Goden Olcina,............ Alcoy.
221 Cesáreo F. Martínez................... Sevilla.
222 Cura párroco de............ ; .......... Ceihuela.
223 • Cárlos Andrés............... . . . ___ Segovia.

• 224 Cármen Juera................. ............ Barcelona.
225 Dolores Guerrero......................... Ferrol. . "
226 Domingo Oteiza. . . . . . . . . 1 . . .  .. Irún.
227 ' Elena S. de Azuela.. . . . . . . . ___ Búrgos. ■
228 F. F. Q uiñones.,...................... San Miguel.
229 Buenos-Aires..
230 Fernando Pierrard.................... Alcalá. 1
231 Guillermo Napel........... ............. Málaga.
232 Hijos del Barón Ita iti................. Habana.
233 Julián Argadun. . ¿. . . . . .  . . . Bermeo.
234 Toledo.
235 José Olive y T ............... i ........... Buenos-Aires.
236 José Pardos___ _____________ Alcalá de Henares
237 Manuela de Castro^...... i . . . . . . áan  Fernando.
238 Mánuel Martínez. .\.. . . . . . .  . . . Garabanchel Alto
239 Manuel Remor............. Valladolid.
240 Marcelino Almeida......... . Aran juez.
241 Natalia Mariscal.............. Gamarena. ; , ' *
242 Robustiano Barral.,.. . . . . : . . . . . . Montevideo,
243 Ramoín Roig... , . . . _____. . . . . Rosario de S. Fé.
Madrid 13 de Febrero de 1874 .= 

ratilla.
?E1 Inspector J eíe^Juan t e

A dm inistración económ ica de la proyincia de Málaga.
Por eLpresente se cita-á D. Alejandro Borral, ó e-u^-herede- 

ros, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este, se presenten en esta Administración económica 
para enterarles,de un asuntó referente á las minas de plomo 
nombradas j'San  Francisco, término de Ojén en esta
provincia, de las que resulta representanlery'»i pasado dicho 
término no lo verifica, sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

. Málaga 10 de Febrero de 1871.=¿=¿Aútonio López. M—234

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera, instanpí^*
'< '..CAdiz.-̂ maii .Antonio.

YO' el infrascrito EscribaTio público doy fé que en la quinta sección 
de los autos de quiebra^á bienes -de lá Sociedad titulada' J. Díaz Tezanog 
y compañía se ba.diCtédo la sentCneiádélitéñor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz,c.á C de Febrero de I87i,„e] señor 
D. Rafael Aguilar Tablada,, .Juez deprímpralnstg^ncia dpi distrito de San-, 
Antonio de laínisma; babiendovisto^stos autos, quinta sección de quie
bra. á bieñes'de la Sociédad:,fitulada J..,Dié^\Tezanos y  compañía, coma 
asiratsíno’los demáscorrespontíienté&;,y' ó * ^

Resultando que celebrado en ^8-de ‘Fénréro de 1869 por dicha Sqcie- 
dad^convenio con la mayoría le^al dé sus acreedores; y^'^épuestó á él al
gunos de estos, seisustanció ebjuicio, recayendo en 3 de Junio siguiente 
sentenciá aprobatoria, que es hoy firme y subsistente :

Resultando que hecha la entrega de sus bienes al quebrado, fué in
terrumpida 4 -instancia de< aquellos opositorjes durante el curso del juicio,. 
solyéllavándose las bodegas queá la Sociedad, pertenecían, interrupción 
que después cesó, alzátídose el sobrelláybti’virtud del desistimiento y 
cesión qué‘de sus acciones y derechos^nic|cS’on aquellos interesados en 
favor del quebrado, sometiéndose al convenióy dejando á aquel en com
pleta posesión y libertad de disponer de,sus bienes como su exclusivo 
dueño: *  ̂  ̂ . r - <

Resultando que en cumplimiento de.xciécutoria de la Sala de lo-civil. 
del süpéT'ior Tribunal del tecritónbfi,^*se decretó, sobreseyéndose en to
dos los incidentes y reclamaciones que 'aparecían de la citada quiebra, 
caneelándóse los autos y deparándose firme y pasada'en autoridad de  ̂
cosa juzgada y consentida la. citada-sentencia-que aprobó el convenio es
tablecido: . .

Resultando que entre sus condiciones se-encuentran la deque los^ 
acreedores consentiaú en la rehabilitación del ¿ , Joaquín Día?.Tezanos y
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SU Sociedad tan luego como fuera aprobado dicho convenio , cediendo i 
al mismo en absoluto, tanto estos como el otro socio que componia 
aquella, los derechos y acciones de la misma, considerárídolo sin obje
ción para que pudiera ejercitar el comercio y dedicarse á los negocios 
que tuviera por conveniente; la de que la entrega di3 t e  pagarés por el 
D. Joaqüin Diaz.Tezanos se entendería cumplimiento íntegro del con
venio como si se hubiera entregado el dínetó'efectivdv y suri iría todos 
los efectos de pago par a la rehabiiitacioñ|/Ía de que los documentos que 
no se presentaran dentro del plazo dê  un mes , contado desde la apro  ̂
bacion del convenio por este Juzgado,- perderian todo derecho, conside
rándose pagados, sin que á ello fuera obstáculo el alegar extravía, :exis  ̂
tencia en los autos ó en cualquiera otra parte, quedando eliminadosyde los 
créditos legítimos, y  la de qu,e todos estos sin distinción de clase, prefe
rencia ni prívilegio seriaUpaládos de igual manera :

Resultando'que préviós los requisitos legales, en 9d de Jüli'p del pro
pio año de '1869; recayó sentencia en esta quinta sección, por lâ ĵual se 
calificó la expresada quiebra de segunda clase, ó sea insolvencia fortuita, 
con expresión desque; el seguimiento de estos autos no parase perjuicio. 
de ninguna espécie aí socio gerente el D. Joaquín Díaz Tezauos: v 

Resultando que este ha pretendido su rehabilitación y la de su So
ciedad, fundándose para ello en lo que de autos aparece y queda indi
cado, y solicitado se haga expresa declaración de que la quiebra ha que- 
(íado terminada definitivamente, cesandb las interdicciones degales déri- 

_vadas= de ellas, sin que por nádie pueda hacerse ninguna reclamación, 
con los consiguientes pronunciamientos:

Resultando que. á esta solicitud ha acompañado 'el Teferido las cartas 
de pago y documentos originalesique justifican e l cumplimientpi íntegro 
de lo que ofreció en el convenio y el pago á sus acreedores en la forma 
establecida:

Resultando que pasados los antecedentes, al Promotor fiscal del Juz
gado, este Ministerio expuso en su dictámen, entre otras copsideraciones, 
la de que no habla motivo alguno para,que la expresada Spcíé sea 
D. Joaquín Diaz Tezanos, continuasen intervenidas por razón de su es
tado, siendo de opiniorv que procediá decretar ría rehabilitacioa expre
sada con todas las consecuencias^JLegales, en cuya virtud se han traido 
los autos á la vista para la providencia correspondiente;

A 'Considerando'que la Sociedad J. Diáz'Tezanos y  ̂ compañía, ó sea su 
gerente D. Joaquin Diaz 'Tezanos, haosido  ̂cálificada de‘segunda clase en 

V. esta piezn de autos, y que la sentencia que asi lo acordó ha quedado 
firme, porque de ella no se interpuso recurso alguno por los que tenían 
dere'ho para hacerlo:

Considerando que álos quebrados calificados de la manera que lo ha 
sido D. Joaqüin Diaztezanos, debe rehabilitárseles con tal de que justifi
quen el cumplimiento íntegro del convenio aprobado que hubiesen hecho 
con sus acreedores, según se estáblece en la primera parte del art. 1.472 

f del' Código de-Comercio: . , ;
Considerandoique ppr parte del Diaz Tezanos  ̂ y  consiguiente a lo 

prevenido en-el art. U^73'del Código y 251 de la ley de Enjuiciamiento 
mercantil, se han traido á los autos los documentos comprobantes d l̂ 
cumplimiento del eonyenio, por los cuales se acredita haber entregado ̂  
sus acreedores el de crédito correspondiente para que hagan .á s.u tiempo 
efectivo el importe de lo que se ofreció y aceptó en pago:

Considerando que en este caso y  por los expuestos fundamentos, 
así como por ríos que señala el Promotor'fiscal en apoyo d e  fó^solicitud : 
dedueida por el quebrado, procedie acceder á ella alzando las interdic
ciones legales á que se refiere e l art. 1.174 de dicho Código:

Considerando que, esto sin embargOí las declaraciones que se hagan 
en esta sentencia no pueden abrazar más.extremos que los' que , se re
fieren á la rehabilitación y  á las interdicciones legales ya meneionádás 
y á que se contrae el artículo ántes citado , porque rías demás preténdi- - 
das en el escrito que precede son propias de otras piezas de autos, en 
las cuales quedan ^virtualmente asentadas al prestar el cumplimiento al 

' fallo ejecutorio* de la ^ la  de lo civil déla Audiencia* delterríforio y  á las 
bases del conyeniarqueaqueteijeoé^üoee: .

, , ; Y consideratido,;'j^r últimojfjque la.publieacion de esta sentencia, in
teresada también por el quebradpv no sec opone á ninguna de las .pres
cripciones que rigen sobré la mateVía; y que por lo tanto, y no perjudi
cando á persona alguna, debe accederse á lo solicitado acerca de este 
particular:

Vistos los ya citados artículos y los demás concordante^ en el tít 11, 
libro 4.® del mencionado Código de Comercio, así como los anejos de la 
ley de Enjuiciamiento para los negocios y causas de esta clase; y de 
conformidad con el informe emitido por el Promotor fiscal de este Juz
ga (lo, por ante mí el-Escríbano público S.S . dijo : ^

Debia rehabilitar y  rehabilitaba á la Sociedad mercantil 
ria titulada J. Díaz Tezanos y..compañía , ó Eeañ'D. íoaquin Diaz Teza- 
nos, con todas sus consecuencias, á. los qfect,Qs;dería ley,^cesando ^  
virtud todas lasinterdlccfones* legales qué produjo pára aqimÜ(f|;M-fiiclá- 

' radon de quiebra; mandando S: S. que, cóns^uietite á id (jue tiene ̂ re-r 
tendido el D. Joaqüin ¡ Diaz Tezanos, se publique está' sénténcia en U 
Gaceta de Madrid, Bolelin oficial de esta provincia y periódicos déla  
plaza; á cuyo fin se sacarán de ella por mí el actuario los oportunos tes
timonios.

Y por este su auto, definitivamente juzgando, así lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé.—Rafael A guilar Tablada.== 
Manuel de ürmeneta y Parra.»

Está conforme con la sentencia original que refiere en dicha sección 
/de autos, que-queda en mi Escribanía, á que me remito.

/,: Yíen?cmnptímáento de Jo mandadp en ella, extiendo el presente tes- 
timpm<V Hue signo y firmo en . Gádiz á 7 de Febrero de 1871.—Manuel 
dé Ürmeneta y  Parra. C—X—4

C aste llo te .

D. Valero Bou, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido. 
Hago saber que por e l Procurador D. Juan Sancho, en nombre de Ma

nuel Lorenzo y  Face, labrador, vecino de Godoñerá, se ha presentado 
un escrito solicitando que, prévia. fijación délos correspondientes edictos, 
se le adjudiquen los bienes y  reiitas que constituyen la capellanía fun
dada en el pueblo de Tnonchoní'sbajo la invocación de lai Santísima Vír* 
gen del Rosario, por e l  Dr. D. Gregorio Lorenzo, Gura párroco de dicha 
villa de Tronchen, y su h e r m a n a I s a b e l  Lorenzo, como ejecutores 
testamentarios del Doctor en Medicina D. Francisco Vileta; por lo que 
en virtud del presente cito, llamó ,ŷ  emplazo á cuantos se crean con de
recho á los bienes y rentas que constituyen dicha capellanía para que 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde la inserción 4e  este 
ediotojen Ja Gaceta DÉ Madrid, comparezcan á-deducirlo en forma legal; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo les aparará elpérjuicio 
que haya lugar.

Dado en la villa de Gastellote á 30 de Enero de 1871.=Valero Bou.=
. De órden de ¡S. S. , Jíoaquin Fuentes. ' ■  ̂ X—243

C alm lle
 ̂ D. TeodorO'Aspás, Caballero de la real y  distinguida Orden ameri

cana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de Egea de los Ca
balleros y su partido.

Mediante.empresente hago saber que en este Juzgado'y.por el oficio 
del que'refrenda pende causa criminal en averiguación del autor ó au
tores del robo sacrilego cometido enría iglesia de la vilja deBrota.^ríle- 
vándosede la misma un cópon, el cual tenia de palmó y medio á dos 
palmos de altura :con e l  tape, sobre el cual había una crucecita que se 
suponé fuera deorOj, siendo todo éi de plata sobredorada  ̂ á excepción 
de la copa, que tambien.se cree era ,de oro, siendo esta.muy espaciosa, 
y la columna dondh’ descansaba sobre el pié ó base se movia un poco 
por efecto de una pequeña hendidura que tenia; cuyo hecho ha debido 
tener lugar en uno deToÉ^dias dél 8 al 10 de Enero último , y en cuya 
causa he acordado remitíFun.edicto al Sr. Gobernador civil dcitepro- 
vincia á fin de que, insertándose en la Gaceta y en el Boletín, se pro- 

 ̂ cure por medio de las Autorid^eS i agentes de policía. Guardia civil y 
demás dependientes de las mismás.-,,ayeriguar el paradero del referido 
copon; y  caso de conseguirlo, se remita á este Juzgado con la persona en 

-ííc^yós^podense hale en clase de deténida.
Dado en Egea délos Caballeros á 9 de Febrero de 1871 .=TeOdoro 

A'spás.=Por su mandado, José Olmeda.. , ' E—2

J e re x .—jSantiagOé /
. En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis- 

. trito de Santiago de esta, ciudad, dictada ante;mí,'.se convoca á junta ge-' 
nprali todos los^que sean acreedores de D. Manu^ipstévez y Tramblet, 
de este vecindario,'ptrá que en o l dia 6 de Marzo próximo y once horas 
de su mañana comparezcan en este Juzgado, sito jen la plaza de Escri
banos, á fin de tratarí delmombraniiento de síndico; previniéndose á 
dichos acreedores que deben pf esenlarse en la junta con eHítulo de sús 
créditos respectivos, bajo aperGibimiento de no ser admríidos en ella. • 

Jerez de la Frontera 6 de Febrero de1871.=José Pongilioni. J—X—3

rí^ —A u d ien eia .
En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Audiencia 

de esta capital, refrendada del infráscrito actuario, en expediente ins
tado por D. Gregorio González Rodríguez, de este domicilió, se hace 
saber que han sufrido éxtravío cinco resguardos del Banco de España 
por depósitos trasferibles hechos en metálico en aquel establécimiento, 
con los números I1;60é, de 4 .0 0 ü escudos ; 13.516, por 2.000 escudos; 
14.401, por 2.000escudÓs; 15.914, por 4.000 escudos, y 16.306,'por.2.0 O O 
escudos.

Lo que se hace público por medio de este primer edicto para que la 
persona que los hubiere hallado los presente en dicho Juzgado ó. de
duzca el derecho que ¿éea tener á los mismos. i »

Madrid 13 de Febrero de 187l.=E l actuario, Villarrubia. X—244
) Ufaclrád.—Híospieifi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera .instancia del 
Hospicio de ésta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Gómez 
Marrodan, se cita, llama y emplaza, por segunda vez y  término de 20 
dias á los que se crean con derecho á la herencia de D. Félix Vallada
res, vecino que fué de esta capital, para que dentro de dicho térrnino se 
presenten ante este Juzgado á usar de su derecho; advirtiéndose que 
se ha presentado D. Tomás Valladares, vecino de esta corte, solicitando 
se le declare heredero de su hermano el D. Félix,

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para los efectos 
oportunos.

Madrid 11 de Febrero de 1871. X^239
Jlfacli'id.—noiipital.

En virtud de pr ovidencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital, refrendada por el acríuario D. Antonio Márcos, se 
hace público por medio de este edicto el fallecimiento ablntestato de 
D. José de Ocio y Zábaía para que en el término de 30 días comparez
can en dicho-Juzgado.á ejercer las acciones de que se crean asistidos 
los que se consideren con derecho á heredarle; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 187l.=El Escribano, Antonio Márcos.
■ ' X —237

ntadrid.—Universidad.
En la Gaceta de Ma d r id , ,núm. 140, correspondiente al dia 20 de  

Mayo del año actual, anuncio núm. 982, por el Juzgado de primera ius  ̂
tancia del distrito de la Universidad de esta capital se anunció el extravío 
de varias láminas pertenecientes á distintas fundaciones hechas en Tala- 
vera de la Reina; y habiéndose cometido por el reclamante varias equi-̂  
vocaciones, al consignar el pormenor de los créditos, se rectifican em la 
forma siguiente: : . : . ;

En la lámina núm. 15.839, debe entenderse hecha la fundación á que 
pertenece en lâ  pairroi^mai émSantiago el Nuevo do Wa>ÍWü&ra de lá Reina,
. En las.señaladas cóñ tenúm et os 15.841 y 15.842 se dice : expedidas 

á favor de las memorias fundadas, en vez de decir : memoria fundada 
en dicha iglesia de Santiago el Nuevo de Talavera dedmRema:

En la núm. 15.843 figura con el capital de 22.044 rs. 13 mrs., en vez 
de 22.094 rs. con mrs., qm  es el verdadero;-ydebe entenderse que la 
fundación fué hecha en Taíanem de ía Rema.

>En la núm. 18.395 se dice: expedida á favor de la Gofradía sacra
mental de ánimas, y debe entenderse: Cofradía saer^mental y ánifM^ 
déla villa de Talavera déla Reina.

En la núm. 24.723 se dice: que el fundador lo fué D. Santiago Gon
zález Almendral,'en vez de A

En la núm. 29.485 debe entenderse quéíol cábiído á cu yo favor está 
expedido e l documento es el de Falaverw de la Reina.

Y por último, en la núm. 29.486 se omitió consignar igualmente que 
la fabrica dería colegial á cuyo favor e¿tá expedida es la de Talavera de 
la Reina.

,En su consecuencia ha mandado el Sr. Juez de primera instancia del 
idistíito déla Universidad hacer la presente rectificacíoñv señalando el 
nuevo término de 10 dias para deducir reclamaciones; bajó apercibi
miento. .

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.
' X-^240

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Abo
gado del ilustre Golegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la Real 
y distinguida Orden española de Gárlos III, Juez de primera instancia de
esta^yilla,de Qrgaz.y. ^^Aríido.,,
t  iP ó r ^ ^ é^ e ifeF ítp ffiá tery  por este tercero y'úlfimo edietd,
pregón y tórminq nj^véMias. ,á̂  Franciica.v3anciéez¡ Vega,¡ ;yeGina de
Masenaque,, contra quien éstqy procédiendó criminalmente por hurto de 
efectos á D. Saturio PeseL vecino de Urda, eri donde estaba en clase 
de sirviente, para que se presente en las cárceles de este partidq; pues 
de así hacerlo será oida en justicia.

Dado en Orgaz á  3 de Febrero de 18 7 1 .= Licenciado Francisco Vi
cente Escolano.=De su mandato, Fausto Carrillo.. 0-—2

P a d rón .
D. Angél Pintos Otero, Juez de primera instancia del partido de Pa

drón, en funciones de Presidente del Tribunal.
Hago saber á Manuel Suarez Romero, natural de Santa María de 

Asados, distrito municipal de Rianjo, en este partido, ausente del país y 
en ignorado paradero, que instruyo causa en averiguación de los que 
en 26 de Junio/último dieron muerte á su padre Antonio Suarez Rey; 
y de conformidad con el Ministerio fiscal, dispuse llamar al Manuel Sua
rez y hacerle entender que si quisiere gestionar, deducir y acusar en di
cho procedimiento lo.reafice en el orden legal dentro de nueve dias si
guientes á la inserción de este anuncio; advirtiéndole que corrido aquel 
término sin personarse se dará trámite á ría causa sin otro llamamiento.

Padrón 7 de Febrero de 1871.=Angel Pintos Otero,=Por el Sr. As- 
tray, José San Martin del Rio. P—20

P én tev e a ra .
D. Eduardo Trilló Sálelles, Juez de primera instancia dé lá ciudad 

d é  Pontevedra y su partido.
Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho á heredar 

á’ D; Tetesforo Ródriguez Dbaya, vecino que fué de esta ciudad, y que 
fallecióríntestado en 12 de Mayo de 1 867 á bordo del vapor Arizona, per
teneciente á la Compañía de Correos del Pacífico, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á deducir del que les 
asista ; pues que de no hacerloríes parará el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra,8 de Febrero dé 1871 .=  Eduardo Trillo Salelles.=Ignacio 
Rey y Vázquez. X —241

P u e r to  de §laiita  Hffaria.
D. Tomás Martínez y González, Juez de primera instancia de esta

■ ciudad y. su*partido.
Por: e l; pressente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á : todas las 

personas que sé crean con derecho á los bienes que constituyen el pa
tronato fundado en esta ciudad por D. Jerónimo Pedrosa y Oliver para 
que dentí o deHérnaino de 2 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto enría G aceta de Maorid, comparezcan en este Juzgado y  presen
cia dél infrascritot: Escribano á,deducir el que les asista por sí ó por iner 
dio dé ajpbderádp; bajo apem  que pasado dicho término sinha-
berlo vérificadó seguirá ja tramitación de los autos formados sobre des- 
vinculacion d é ‘diéhoá bienes, y las providencias qué se dicten pararán 
el perjuicio que* haya lugar; advirtiéndose que ya en los aútos se han 
presentado alégando  ̂ derechos como pai ientes Doña Estefanía, Doña 
Concepción, Doña Milagros y Doña Manuela de-Winthuysen.

Dado en el Puerto de Santa María á 27 de Enero de 1871.=Tomás 
Martiiiez.=Por su disposicioD, Fr ancisco Gleé. X—t245 '

'ireruel.-. ' ^
D. Luis Urroz, ejerciente el Juzgado de primera instancia de está 

ciudad de Teruel y su partido.
Porí él presente y en su virtud cito, llamo y emplazo por tercer pre

gón y edicto á Sinforiano Aldaba yEerauz, naluVal de Abarzuza y ve
cino de Estella, contra el cual me hallo instruyendo causa criminal srbre 
quebrantamiento de condena, para^que en ef término de nueve'dias se 
presente en este Juzgado á responder de los' cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento que d e  no verificarlo se ,seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. '• ■.

Dado en la ciudad de Teruel á l1  de F e b r e r o  de 1 8 7 1 .¡=tuis Ürroz.= 
De su órden, Juan Jacinto Vicente. ' T—23

drid, para que en el término dé nueve dias se presénte en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia judicial acordada en causa que me 
hallo instruyendo contra D. Antonio Marrón y otros sobre intercepta
ción y  apertura de varias cartas y otros delitos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lug^r.

Dado en la ciudad de Teruel á 11 de. Febrero de i871.=Luis Urroz.= 
De su órden, Ju;m Jacinto Vicente., T—24

Tolosa.

D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta v i’la 
de Tolosa. ,• ,,

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean 
Con derecho á los bienes yacentes de D. Juan Manuí Madina, natural y  
vecino qiiC fué de Andoain, soltero y de 26 años de edad, qüe falleció 
el 3 de Diciembre último, para qüe dentro del término de 30 dias. con
tados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se siguen sobre dicho abintestato por la 
Escribanía del infrascrito actuario á instancia de D. Justo Madina, pa
dre de Juan Manuel; si aSí lo hacen seles oirá y administrará justicia, y 
délo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

- Dado en Tolosa á, 10 de Febrero de i87l.==Fernando Ruiz.=Por 
su mandado, Venancio de Ghinchurreta. , X—238

Ve»]¿«IreII.
D. José Romero Osuna, Juez dei primera instancia de la villa dé Ven- 

drell y ;su partido.
Por el presente segundo edicto se llahaa á María Antonia Reñé, es

posa de Rafael Bofarull, que residió en el pueblo de Maldá, á fin de que 
dentro del término de nueve dias, ,á contar desde su publicación, se pre
sente en este Juzgado al objeto dé ofrecerle la causa que se instruye so
bre muerte natural de sú padre Antonio Reñé, acaecida en Santas Greus, 
término de Aiguamurcia; y de no Verificarlo se seguirá adelante, enten
diéndose que renuncia á su derecho.

Expedido en Vendreli á 26 de Enero de 1871 .=José Romero Osuna.= 
Por mandado de S. S., Francisco J. Calbó, Etoibano. V —41

D. Luis Urroz, ejerciente el Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Teruel y su partido.

Pór el presente cito ,• llamo y emplazo por tercer pregón y edicto á 
DV Ruperto del Rio, Gonductor de Correos que.fué de esta ciudad á Ma

D. José Romero Osuna, Juez de primera instancia de la villa de 
Vendreli y su partido, rí .

Por el presente tercer edicto se l'araa á María Antonia Reñé , esposa 
de Rafael Bofarull, que residió en el pueblo tíe Maldá, á fin de que den
tro del término de nueve dias, a contar desde su publicación, se pre
sante en este Juzgado al objeto de ofrecer le la causa que se instruye so
bre muerte natural de sni padfé/Antonio Reñé,, acaecida en Santas 
Creus, término d,e Aiguamorcia;:y:de no verificarlo se seguirá adelante, 
entendiéndose que renuncia á su derecho.

Expedido en Vendreli a 5 de Febrero de 1871.=José Romero 
Osuna.=P3r .mandado de S. S., Francisco J. Galbó, Escribano. V—42

liiSO.
El Sr. D. Salvador Lafuente y Gebrian; Auditor honorario de Guerra, 

Juez dé primera instaiicia de4a «ciudad de Vigo y  su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgadp y Escribanía del infrascrito 

se sustancia demanda ordinaria propuesta por José Pedreyra y  San 
Jqan , vecihQ del barrip de Sayanes , parroquia de San Miguel de Oya, 
distrito municipal de Bouzas, en este partido y provincia, su Procurador 
D. Antonio Turco, contra D; Vicente López, Presbítero, que lo es de la 
villa de Bayona, en el mismo partido, como’ heredero y  cumplidor testa
mentario ídel finado D. Juan Sánchez, vecino que fué del referido barrio 
de Sayanes, el suyo D. Francisco Gárabélós y Dios, sobre entrega de un 
legado, cuyos autos se halla n en estado de alegár con vista de pruebas; 
mas como por el Procurador del demandante sé presentase escrito de
sistiendo del. poder que sele  habia conferido, sé le hubo por tal desisti
do, y^mandó se enterase al Pedreyra del desistimiento para que dentro 
de segundo dia otorgase nuevo poder á Procurador para la prosecución 
del pleito; y como de las diligencias practicadas resulte que el expresado 
demí^ndante se haya ausentado de su domicilio sin que se sepa de su 
paradero, vida ó muerte, he acordado en su vista llamarle por medio 
del presente edicto á fin de que dentro de 30 dias, contados desde el si  ̂
guíente en que tenga lugar su inserción*en los i)eriódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á 
deducir.de su.derecho en el.expresado pleito; bajo apercibimiento qué 
.‘demo hacerlo saríe.‘tebr4p®**'^^clVy determiDqráríó'más que corres-

Onda en. Vigo. á 10 de Febrero de 1871.=Salvhdor Lafupnte.=De su 
mandato. Buenaventura Alvarez déí Qüintanal. * X—242

Víllafraiaca del Vierxo.

D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administración civil y 
Juez de primera instancia de Villafranca del Vierzo y su partido &c.

Por el presente priméfó, Segundo y  tercer edicto sé cita, llama y em
plaza á Isidoro é Inocencio García y María N., mujer de Agustín López, 
vecinos de Lumeras, para que en el término de 30 diás, contados desde 
su'ínsercion en la Gaceta de Mad r id , se presenten en este Juzgado y  
por la Escribanía del refrendatario á responder á los cargos que resultan 
contra ellos en la causa criminal que se les sigue con otros por sedición 
y desacato á la Autoridad; con apercibimiento que de no verificarlo se 
seguirá el procedimiento en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Villafranca á 9 de Febrero de 1871.=Bernardo Carril Gar- 
cía.=De órden de S. S., Jacobo Casal Balboa. V—40

D. Bernardo Carril García, Jefe honorarío de Administraron civil y 
Juez de primera instancia de Villafranca del Vierzo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro García Martínez, 
natural y vecino de Lumeras, soltero, de 39 años de edad, p.ara que en 
el término dé 30 dias, contados desde la inserción de este edicto, com
parezca en este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan én la causa criminal que se instruye 
por lesiones graves á D. Manuel Fernandez López, de Villasumil; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villafranca del Vierzó á 9 de Febrero de i871.=6ernardo 
Carril Garda.=Por mandado de S; S.  ̂E^téban F. de Tegerina. V—43

Vitoria.

* D. Jaime, Moya y Torrente, Juez de primera instancia del partido de 
Vitoria.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía colativa fundada-por el Presbítero Don 
Juan Oriiz de Luzuriega y Garayo, Beneficiado que fué de las iglesias 
unidas de Salvatierra y barrio deAlangua,"el 11 dé Marzo de 1748, cuya 
adjudicación en propiedad ha solicitado D. ríuan López de Luzuriaga y  
Fernandez de Bengoechea, Vecino déUhígar de Langarica.

Lp qué'Se que snuncia para que en término de 30 dias comparezcan 
á contestar la demanda propuesta, verificándolo por medio de Procura- 

'^dorTbajo apércibimiento de que trascurrido dicho término les parará el 
perjuído que haya lugar.

Dado en yítoíiá á 28 déi^hero de 1871. =  Jáime M oya.=Por man
dado de. S .S ., Pedro Oitiz. x-^ai^a

Saragoxa.—Pilar.
.. -' D, Joaquín Márton y Gaviny Juez municipal, y  como tal ejerciente ju
risdicción (*n primera instancia del distrito del-Pilar de esta capital.

Por el presente segundo edicto se cita , llanaa y^émplaza á D.‘Pedro 
Pablo ríe Valy propietario,ríhabilante en esta capital, para.que en térmi
no de nueve dias comparezca en'este J u z g a d o para recibirle declararion 
en la causa que se le sigue como autor de no |npreso clandestino titu
lado Guerra al extranjero] en.’ el concepioque de lo cóntrario le parará 
el perjui 'io que haya-lugar.

Zaragoza 11 dé F^-brero de-1871.= JoaqúiníMarton. =  Por mandado 
de S. S.,.Mariano'Badía. ' | 2 —7

D. Joaquín Márton y Gavin, Juez municipal, y  como tal ejerciente 
jurisdicción en primera instancia del distríto del Pilar de esta capital.

Por el presente tercer edicto ,*y pregón cito, llamo y emplazo á ios 
cónyuges Juan Señé y Rita Valíés, de .-está capital, para que en término 
de nueve dias que por último, se les señala comparezcan en este Juzgado 
para Ser oídos en la causa‘/qae se ies-*sigue por denuncia calumniosa á 
los dependientes del Juzgad©' de paz; en el concepto que de lo cóntrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 11 de Febrero de l87t.=J. Marton.=Por mandado de S. S. 
Mariano" Badía. . - Z—9
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Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 3  DE FEBRERO DE 1871i 
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por ÍOO, publicado, 27-10, 05, 15, 05, 27-00, 
27-10 y 06; á plazo , 27-10 fin cor. fir.

Billetes bipotecarios del Banco de España, segunda séne , publi
cado, 97-50., ' : ,

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, ídem, 
73-90 , 74^80, 75 74-60 y  50 ; no publicado, 74-25.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2,000 rs., publicado, 
50-00, 49-95 , 90 y 50-^00.

Idein id. id ., de, 20.000 r s . , id ., 49-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 150-00.
Obligaciones hipotecarias d é  La Peninsular, id., 29-00.

Cambios. .
Lóndres, á 90 dias fecha, 49-45.

\l^lazas del reino.

Daño. Beneficio

1l4
par.
Il8

»

ipar.

par.
1{8

3i8

par.

par»
par.

Albacete...........
Alicante  .........
Almería... . .  . .
A vila .. . . . . . . .
Badajoz.. . . . . .
Barcelona. . . . .
Bilbao-  ...........
Burgos -----
Gáceres ; . .
C ádiz. .........
Castellón.........
Ciudad-Real.. .
Córdoba.  ___
Cor uña..............;
Cuenca .
Cerona... . . . . .
Granada. . . . . .
Guadalajara. . .
Huelva.. . . . . . .
Huesca...............
Jaén .
León...................
Lérida...............
Logroño... . . . . ,

B o lsa s  eiáranjerao.
Lóndres 11 de Febrero .— C onsolidados, á 92 
M arsella 11 de Febrero,—Foiidos franceses: 3 

Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 3

4l4d.
1l4
1 d

1l2
}»

1l4
1l4

»

Lugo.................
M álaga. .
Murcia...............
Orense.. . . . . . .
Oviedo .
Palencia.. . . . . .
P a m p lo n a .....
Pontevedra.. . .
Salamanca... . .
San Sebastian. 
Santander. . . .
Santiago............
Segó Via.............
Sevilla.. . . -----
Soria.    -
Tarragona. . . . .
Joruel............
Toledo. ...........
Valencia.. . . .  . 
V a lla d o íid .....
Vitoria.  .........
Zamora.. . . . . .
Zaragoza...........

Daño. Beneficio
par p.
par.
par.
par.
par.

par d. 
3i4

1l8
par p. 

par p.

3i4 p. 
»

lia

<12 p.
»

1]4
3i4

3»'
»

7i8

llt
*
» '

1 l4

1l2

llS,
por 100, á 52-50.—

Observatorio de Madrid.

ALTURA 
del baróm e
tro redueida  
á 0* y en m i

lím etro s .

TSMPkHA^UBA
y humedad del aire.

ESTADO
HORAS. TBBMÓMETRO

DIBBCCIOTI

del c ie lo .

seco . hum ede-
fcido.

y c la se  del Tiento.

6 d e  la  m .  
9  d e  la  m .  

12 d e l  d i a .  
3  d e  l a  t .  
6  d e  la  t. 
9  d e  la  n .

7 0 9 ,0 7
7 i o ; o 4

7 0 9 ,4 8  
1 7 0 9 ,8 0  \  
1 7 1 0 .7 2

- 0 , 8
2 ,8

:
1 4 ,3

9 íé
6 ;8

- ^ 1 ,2

6 ,0
4 ,4

N » . . . . . . i C a l r o a . .  
N . N ; . E .  I d e m . . .  
S í .S .  E . .  I d e ^ tt .; .
5 . . .  . . i ; . . . l i d 6 m . . .
5 . . . .  . . . l í d é m . . .  
E  ..  . I B r i s a . . .

O e s p e j a d ó .  
I d e m .  
T d em v  ^

I d e m .:
Idem.

Temperaturamáxima del aire, álá sombra.............................   13,0
Idem mínima de i d . ................  —0,8

D ife re n c ia ..... .......................................     13,8
If Temperatura mínima déla tierra, á cielo descubierto  —3,9

ídem máxima aisoi ,á 1,47 m etros d e ia íie rr a  1.........  25,0
Id em id .d en tro  de unaesferadecristaJ.......................................  40,6

Diferencia  ..............  15,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................... »

BcsMlÉados meteorológicos  ̂ medios y extrem os, correspon
dientes a>¡ día 13 de Fehrero'del decenio de 1360 ¿1869.

BARÓMETRO; TSRHÓttBTRO
s e c o .

TERUÓMETRO 
h ú m e d o .

HUME DAD
r e la t iy a .

TENSION.

mm mm
6 de la mañ. 708,43 1,5 0,7 80 4,6
9 de la mañ. 709,04 3,8 2,5 80' 5,0

12 del dia— 708,65 9,0 5,8 62 5.5
5.63 de la lard. 707,60 9,5 6,6 57

6 de la lard. 707,72 7>5 4,8 67 5,2
9 déla noch. 708.15 5,6 3,8 77 5,3

12, déla nocb. 70'8,11 l 4,6 3,4 1 81 5,3

Presión barométrica máxi
ma (1869)..........................

Idem id. mínima (18651... 
Diferencia............................

Temperatura máxima á la
sombra (1864).............

Idem mínima id. (1862).,, 
Diferencia................. ............

mm

714,57
699,38
15,19

18,6 
— 6,0 
. 24,6

31,5 
mm

0̂ 17
1,7;

mm
^  2,15  

3,9

Despachos telegráfieos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico días nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el día 13 de 
Febrero de 1871.

(Í86S)..;........................

Lluvia media en los 10
años...................................

Lluvia máxima (1861)........

Evaporación raedla en los
10 años. . . ....................

Idem máxima (1860)...........

lOCáLIBABES.

ALTURA 
baToiíiétri- 
cá á 0# y 

al ttirreíldel 
marea mi- 
límelroB.

TEMPERA.
tura 

en grados 
eéntesí- 
' males.

DIRECCION

del

Tiento.

rüBBZA

deHiento.

Bilbao......... 765,7 N.......... Brisa, . . .  1
Oviedo----- 765,7 S. 0  . . . Idem........]
Corufia, 8h. 763,7 ií,4 N .O .. . Idém. . . .  I
Santiago.. . 767,1 10,0 0.......... Calma___(
Oporto----- » D »
L isb oa ... . . 767,9 N. N. 0. Calma... .  <
Badajoz— » n .......... Brisa. . . .  1
S.Fer.®,»8h. 767,7

764,9
íí.O » ,. Idem. . . .  1

Sevilla......... 6,6 N . . . . . . Calma.. . ,  1
Tarifa......... 766,4 14,0 N .G ... 5risa, . . .  1
Granada.. . 
Alicante.. .

766,6
766,1

4,6
11,4

N .O . ; 
N .O ,..

Calma . . .  1 
Idem —  1 
Brisa . . . .  1M urcia., , . 766,6 12,5 0 . N. 6.

Valencia., . 765,9 10,8 0 . . . . . . IdiBfn . . . .  ]
Barcelona.. 764,5 9,6 N .......... Idem .. . .  i
Zaragoza. . » 9,0 N. 0 . . . Idem . . . .  ]
Soria.......... 765,6 5,4 N. 0 . . . Cálma.... ]
Burgos. . . . 767,6 4,6 N .O .. . Idem .;.;, j
Valladoíid.. 7t0,5 4,0 S........... Idem . . . .
Salamanca. 766,0 5,4 N. 0 . . . Idem. . . .
Madrid___ 769,7 2,8 N .N .E . Idem___
E scorial,... 772,8 6,0 N......... Idem .. . .
Ciudad-Rea] 768,5 3,2 0 ......... Idem .. . .
Albacete.. . 768,9 3,6 0  . Brisa........
Brest (8 h.) » » » 1Bayona (id.) » 1GeUe (id.).. » » » i

B STADO

d e l c ie lo .

G.% niebla. 
-Despejado. 
Id em ... 
Idem... .
Niebla___
Despejado.

BSTAPO

d e la m a i

P. oleaj.

Tranq.^
»

Bello,
»

Tranq.*^
»

Tranq.*
»

Jranq.^
A

Tranq.'̂

Observatorio de Marina dé San Fernando.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Febrero de 1871 (1).

HORAS.
barómetro 
red u cid o  

á  0* .

tbmpbra-  
tura  

en  grados 
c e n tíg .

milíms. •

m. n. 771,2 9,2
2 771,3 8,5-
4 771y4 7,7
6 771,4 8,7
8 771,3 9,3

10 771,6 11,6
m. d. '770,7 - 16,2

2 769,6 17,8
4 768,9 17,8
6 769,2 15,5
8 769,8 13,9

10 769,4 11,9
m. n. 769,5 10,4

TBNOTON humédad VIENTO.

d e l vapor  
de agua.

re la t iv a . D i
rección .

Fuerza.

milíms.
8,0 92

grams.
18

7,6 92 E . . . . . 19 1
7.4 : 94 E 0 i
7,5 89 N E ... 6 1
7,8 ' 89 NE. . . t o  f

.8,4 83 N. .10 l
9,5 .69 N . . . . . 12 )
9,6 63 N . . . . . 4 /
9,6 63 N . . . , . 10
8,3 63 NO . .. 17

. 8,7 74 N . . . . . 10
8,7 85 N. . , 6
8,4 90 NNO,. 1 6

ESTADO 

d el c ie lo .

Despejado 
d u r a n te  
las 24 ho
ras.

Temperatura máxima del dia. 
Temp atu a mínima del d ia . . 
Temperatu a máxima ai Sol. .. 
Evapí tac o e las 24 horas.. 
Lluvia 1 24 horas.. . . . . .

1 8 ,3
7 ,3

41,6
2,1 mllimetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros. 
¡2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

lireooion generaLde Coiaunicaciones
Seguí los iiartes recibidos, ayer llovió en Bilbao, San Sebastian y.

SiitMider. _ ■ ;■ ■ ■

Ayuntamiento popular de Madrid.
b e l parterem ilidoen e tedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de rticuíos de consumo,resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*25 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65la 

libra, y á 1*31 eikiíógramo.
Idem de carnero, a O‘75 pesetas la libra, y  á 1 ‘47 el kilógramo.
Idem de tern era , de 1 á 1*25 pesetas laiíbra, y  de 2*17 á2*71 el 

kilogramo. i '
Tocinoañejo, de 24á 25 pesetasla arroba; á 1 ‘06 la lib r a ,y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
ddém fresco, á %p pesetas la  arroba; á O‘S7 la libra, y  á 1*89 el 

kilógramo.
Jamón,de 22^50 á 28 pesetasla arroba ;de1 *25 á 1 ‘50 la lib ra  ,y de 

2*74 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras,de 0*35 á 0 ‘4l pesetas, y  deO ‘38 á O‘44 el Miló- 

g r a m o . , .
Garbanzos , de 9 á t7 ‘50 pesetas la  arroba; dé 0*46 á 0*71 la li

bra, y de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*62 á ;0*76 el kilógramo.
, Arxoz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*36 la libra, y  de 

0*52 á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetasla arroba; á 0‘241alibra, y  á 0^52 eikiíógramo.
Carbón v eg eta l, de 1 *25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10á 0*11 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1 *12 pesetasla arroba, y  á 0*09 ei kilógramo»

, , Gokí, á 0*78 pesetas la arrob a ,y  á 0*07 el kilógramo.

Éibon, d é l O á Í2‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y de 
á̂ 1*’2T e l kilógramo.

y
Vino , de 7 á 8 peseta s la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 

5*55 á 6*34 el decáli-tro.
Petróleo , á 0*36 pesetas el cuartillo , y á 7*14 el decalitro.

Nota.— degolladas ayer.
. V acás.............................    . 147

Carneros  ..................250
-  Corderos 1 é ch a le s ....  . . . .  60

T e r n e r a s . . ' . . . ;  i . ;  67
Cabritos . . . .  .̂.......     268
Cerdos.» ñ  ___  316

T o t a l . . ................... 1 .1 0 8

Su peso e n lib rá s . . 448.605.—Idem en kilógram os.. .  68.372*118, 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ''
Madrid i:i dePebrero del 871.=E 1 Alcalde primer o,Mapuel María 

José de Galdo. .

PARTE NO OFICIAL.

MADRIIX—Se ha repartido el núm. V  de La Ilustración 
española y americana , cujos bellos grabados, y excelentes ar
tículos literarios llaman en alto grado la atención dê  las per
sonas ilustradas. : . .

Entré los primeros pobresalen trés magníficas láminas (di
bujo del Sr. Padró), referentes á ladnundacion dé Zái^agoza; 
otras que representan la caza de la pantera; uná descubierta de 
huíanos en persecución de un globo-correo; el retrato de la sim
pática artista Carolina ̂ Ferni; una vista del Estrecho de Gi- 
braltar y del Observatório semaphóríco de Tarifa , y otros no 
ménos notables: la sección literaria aparece firmada por los se
ñores Ochoa, Fulgosio, Tubino, Hueliii y otros escritores distin
guidos.

Digna es del creciente favor que. le dispensa el público la 
excelente revista artística'y literaria del'Sr. D. Abelardo de 
Cárlos.
  La Sociedad Económica Matritense, secundando los pro
pósitos de su hermana la Aragonesa de Amigos del País de Za
ragoza, se ha dirigido también al vecindario de esta capital por 
medio de una carta-circular á fin de que las personas pudien
tes no dejen de contribuir á la suscricion general promovida 
con el filantrópico pensamiento de socorrer á las familias que 
han quedado en la indigencia á causa de su última inundación 
delJEbro. Para recibir las cantidades que con este objeto se le 
remiten se ha nombrado una comisión de individuos de la So
ciedad Económica Matritense, de la que es Presidente el Exce
lentísimo Sr. D. Camilo Labrador, Vicepresidente D. Manuel 
Lafont , Secretario D. Lázaro Ralero, y Vicesecretario D. Pas
cual Saball y Drouda.

La suscricion queda abierta en los puntos siguientes: 
Secretaria de la Sociedad Económica, plaza de la Villa, nú

mero cuarto entresuelo.
D. Félix Samper, Cármen, núm.
D. Francisco Moratilla, plazuela del Angel, núm. i,
D. Laureano Vanees, plazuela de Topete, antes de Santa 

Ana, núm. 13.
D. Agustín Zaragozano, Desengaño, núm! %9.
D. José Sainz de Grajera, Príncipe, núm. ¿4,
D. Antolin Ortega, Príncipe, núm. M.
D. Vicente Martinez-Crespo, Olivo, núm. í,
D. Teodoro Sainz Rueda, Sal, núm. almacén de papel.
D. José Antonio de Vesada, Travesíá delá  Parada, núm. 4. 
D. Antonio Romero y Andía, Preciados, núm. 1.

Anuncios.

C a p r ic h o s  d e  g o y a . —  cóiíECCIon d e  80 e s t a m p a s  g r a -  
badas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mis
ino. Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía 

Nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hálltó  establecidas en la casa ¿e la Academia de San Fernan
do, cálle de Alcalá, núm. 11, éuarto entresuelo de la derecha. 
Tambieú se venden en dicha establecimiento las siguientes 
obras grabada^ del mismo autor :

Un a^a¥Htado, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis cbpias 
de diferentes Ópádros de Velazquez existentes en el Museo Na
cional de Pinturáéf ̂  cuaderno, 6 pesetas (S4 t s , ) ;  Seis caballos, 
copia de los cuadroSide Velazquez del Museo Nacional de Pin
turas, 7 pesetas y aÓ céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, ^esetas''(8 rs .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales.) —3

Le y . HIPOTECARIA REFORMADA, REGLAMENTO GENERAL PARA SU
ejecución y modelos (única edición oficial), 5 pesetas.

Se venden en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
y en las librerías de San Martin, Puertá del Sol, núm. 6, y de 
lá viuda de Serrano, pasaje de Matheu.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m in is t r a c ió n  y  c o n t a b i l i d a d  d e  
 ̂Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas del 
Reino.—Edición oficial.—̂ Se vende en el despacho de libros de 

la Imprenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

So c ie d a d  c e n t r a l  e s p a ñ o l a  d e  c r é d ito .* — e l  c o n s e j o  d e  a d -  
ministracioñ; en cumplimiento de lo prevenido en el art. 20 

de los estatutos, ha acordado que la junta general ordinaria de 
accionistas correspondiente al presente año tenga lugar el %7 de 
Marzo próximo, á l auna  de la tarde, en el domicilio social, 
plaza, de Topete, ánteS del Príncipe Alfonso, 4^, segundo.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones á lo ménos 
que deseen concurrir á la misma se servirán depositarlas hasta 
el dia 11 de Marzo inclusive en alguno de los puntos que á con
tinuación se expresan, dónde se les expedirán resguardos no
minativos que acrediten su derecho de asistencia:

Madrid, en el domicilio social.
Valencia, en las oficinas de Ja Sociedad Valenciana de Cré

dito y Fomento. ' .
Barcelona, en la caáa de D. José Lamaña, Union, 9, segundo.
Madrid 11 de Febrero de 1871.e=.El Director, J. Campo.

X-~«36

La  p e n i n s u l a r . — e n  v i s t a  d e  l o  m a n i f e s t a d o  p o r  l a  COMISION 
nombrada para examinar los próyectos preSeñtádóS ptí la 

sesión de 5 del corriente, la Dirección ,.de acuerdo con él Úbñ- 
sejo de vigilancia, ha resuelto hacer úna nueva convocatoria 
especial, conforme previene el art. 9.“ de los estatutos, para el 
dia 18 del corriente á fin de que los concurrentes á la junta 
general vengan competentemente autorizados para adoptar las 
reformas que estimen convenientes en dichos estatutos ó cual
quiera otra medida orgánica que pueda afectar á ia marcha ul
terior de la Sociedad. Y como quiera que para esto se necesita 
la presencia de las jdós'terceras partes de' los socios convocados, 
se ruega. ̂  ioúosia^pjLnípql asiste^

én^el ítícal
4 8 -costumbre; y Jáé tarjetas^de entradase facilitarán desde el 
dia 16 del corriente.

Madrid i2  de Febrero de 1871.=EI Director general, Lean
dro Rubio. ______ ____  X—^34

LLOYD CATALAN d e  SEGUROS MARÍTIMOS.— CON ARREGLO Á LO QUE
previene el art. ^3 de ios estatutos, esta Sociedad celebrará 

junta general ordinaria de accionistas á las once de la mañana 
del dia 6 de Marzo próximo en el local de las oficinas, calle de 
Giguas, núm. 6; y en el caso de que no pudiese tener efecto 
por falta de asistencia, la misma,tendrá lugar el dia 19 dél re
ferido mes en )a propia hora y local, cúalqqíera que fuere el 
núniero dé icohcúrrenles. ,Por la Secretaría/de’ ía Sociedad se 
.entregarán desdé,el día S6 del mes actual las correspondientes 
papeletas á los'señpres socios con derecho de asistencia.

, Barcelona 10 de Febrero de 187i.=Por acuerdo de la Junta 
inspectora, el Secretario,. Rsmori Soler. X—^35

Santos dél día.

Sa7i Yalentin , Presbítero, y el Beato Juan Bautista de la 
' Concepción,

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Tririitarias.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l d b  l a  O p b r a . - ^ A  las ochó y; media de la 
noche.—Función 74 de abono.—T u b o  paT:--4lbarbiere di
Siviglia, épeva bufa en tres actos.^

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A ías ocho y media de la noche.—Fun
ción 136 de aboúo.—Turno 1.® par. — A beneficio de las vícti
mas de lá inundación del Fjhro.rr Batalla de flamas,--Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche.—Fun
ción 160 de abono.—Turno 3.®—Los hijos de la costa.

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las ocho y media de la noche.—Fun
ción 16^ de abono.—Turño 3.®̂ var,---Matemáticas,—Canto de 

Acto segundo de Los Dioses ,del Olimpo,
T e a t r o  d e .V a r i e d a d e s .— A las ocho^de la noche.-^Soí que 

nace y sol que muere, -  Retascon) barbero y coniúdron.—El 
ayuda de' cámara^M ás vale tarde que nUnccL / ' "

' T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a  (G í í»cio de Pa«Í).-^A lás pcho de 
la noche.—JVo hay humo sin féego,—La casa de campo:—El se
creto en el espejo,—Pepita,-:-La mascarada^

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media de la no
che.—D. Alvaro o la fuerza del sino, ■ /  : > /  '

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n .— A  las oqho dSrMá noche.—Los dia
mantes de la Corona,

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —  A  las ochó dé la noche: Entre p r i
mos — Alas  nueve; Ultima, caldverada,— A las diez: Sis
tema homeopático. — A las pnce: Casarse sin saber cómo, '

 ̂T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm, 3). — A las ochó» de 
la noche. — Función, 67 fle abono.— Turno impar. — Nadar 
entre dos agyas, — A las nüevé: Haz bien sin mirar á quién,—  
A las diez: Buscando, una suripanta,—A  las once: El amor y 
la lotería.

IMPRENTA NACIONAL.


